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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rbt y la ReinaRegente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Suscripción nacional voluntaria para aten
der al fomento de la Marina y gastos de la 
guerra.

PESETAS

Suma anterior , ...................   16.401.514*09
La Junta central, por el personal de la Teso

rería de la Dirección general de la Deuda 
pública, según relación (un día de haber
correspondiente á Junió)........................... . . . .  34

D. Julián Baquero, Subdelegado de Veterina
ria de Piedrahita..     7*50

Srés. Jefes y Oficiales del cuarto regimiento 
ligero de Artillería (un dia de haber). . . . . . . .  287*15

D. José Seco Belza    ............................  6
El Sr. Habilitado del Ministerio de Marina,

según relación..................................................   10.757*37
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Dragones 

de Lusitania (un día de haber).......................  363*98

Ingresado hasta hoy en el Banco de Esgaña  16.412.970*09
Idem. id. id. en las provincias   ..................  7.628.322*71

T o t a l  g e n e r a l .......................................  24.041.292*80

(Se continuará.)

R elación  del personal facu ltativo del Instituto de V a 
cunación del E stado, que cede un dia de haber líqu i
do mensual para  atender al fomento de la  M arina y  
gastos generales de la  guerra.

PESETAS

D. Juan C ruz. ............................................................. 7*39
Carlos Cherizóla..  ............ ..................................  6*16
Rogelio de la Rionda.............................................  6*16
Ramón Serret..........................................° .............  6*16
Gervasio Martínez................................................  4*60
José Casañ.........................................................   3*70

Total.............................................  34*17

R elación  del descuento de un dia de haber de los P orte
ros del Senado, para los gastos de la  guerra, corres
pondiente al mes de Junio de 1898.

PESETAS

Portero m ayor.  ...............................................* . . . .
Dos Porteros primeros de salón, cada uno 8*30... 16*60
Dos ídem segundos de id., id. 7*60.  .........*.........  15*20
Dos ídem terceros de id., id. 6*90.............................  13*80
Dos ídem cuartos de id., id. 6*30. .....................   12*60
Otro ídem de entrada, id. 5*90.............    47*20
Diez Celadores de tribuna, id. 5*50................... . 55
Cuatro Maceros, id. 5*05...........................................
Seis mozos de oficios, id. 4*80.............     28*80
Cuatro ídem de entrada, id. 4*05.............................. ^ ‘20
Tres Ordenanzas, id. 3*40.........   10‘20
Un Electricista.............................................................  i o
Cuatro jornaleros, id. 3 .............................................  12

Total ..................................   262*30

R elación nominal del personal de las H abilitaciones de 
Gobiernos y Comandancias m ilitares y  Cuerpos de Es
tado M ayor de plazas y  A uxiliar de oficinas m ilitares 
que contribuye con un dia de haber del mes de Junio 
último á, la suscrición nacional á, que se refiere la  R ea l 
orden circu lar de 29 de A bril anterior. (D. O. núme- i
ro 945 .) j

PESETAS |

Infantería.—Coronel, D. Lázaro Argomaniz Do
m ingo  20*30 |

Idem.—Otro, D. Enrique Garcini Pastor...............  20‘30
Idem.—Otro, D. Antonio Lasso de la Vega  20*30 ,
Idem.—Otro, D. Rafael del Villar Batlle  20*30 j
Idem. — Comandante, D. Regino García Fer- |

nández........................................................................ 12*33
Idem.—Otro, D. Juan de Cevallos A v ilé s   13*54 i
Idem.—Capitán, D. Manuel Fidalgo Mezquita . . ,  7*40 i
Idem.—Primer Teniente, D. Ciríaco Cáscar Se- j

gura..................................    6*14
Idem.—Otro, D. Santos Rodríguez Centeno   6*14
Idem.—Segundo Teniente, D. Pedro Guillén Zara-

zaga ........................................   —       5*56
Caballería.—Teniente Coronel, D. José de la Pra-

da Estrada...............      16*24
Idem.—Capitán, D, Federico Valverde Asensio.. .  8*88
Artillería.—Otro, D. Antonio Llopis Trives  7*40
Ingenieros.—Otro, D. Pedro Sánchez Ocaña y

León  .........       7*40
Estado Mayor de plazas.—Otro, D. Blas Martín

Crespo  ....................................................................  8*25
Sanidad militar.—Médico provisional, D. Angel

Fernández Labrada.......................   5*50
Clero Castrense. — Capellán primero, D. Carlos

Carpintero Burillo....................    7*15
Estado Mayor de plazas.—Teniente Coronel, Don

Ramón Rodríguez Rodríguez............................    16*24
Idem.—Comandante, D Emilio Tugores Remón.. 13*53
Idem.—Capitán, D. Mariano Saldaña Brabo  8*24
Idem.—Otro, D. Pablo Casanova Fernández  8*24
Idem.—Otro, D. Manuel Torres Lara.....................  8*24
Oficinas militares.—Archivero segundo, D. José

Escauriaza Rom ero .....................   14*80
Idem.—Otro tercero, D. Sixto Royán López  12*33 I
Idem.—Oficial primero, D. Emilio López Gu

tiérrez........................................................................ 7*40
Idem.—Otro segundo, D. Ruperto González A n-

d r a d e .. . . . ..................... . ........ .................. 5*54
Idem.—Otro, Valentín Núñez López.......................  5*54
Idem.—Otro, D. Quintín Blanco Seco.................... 5*54
Idem.—Otro, D. Félix Leal de Molina.................... 5*54
Idem.—Otro, D. José Ruiz Sánchez.........................  5*54
Idem.—Otro, D. Gabino Gutiérrez García..............  5*54
Idem.—Otro, D. Antonio García Bruno................ 5*54
Idem .-Otro, D. Casimiro García Matesán  5*54
Idem.—Otro, D. José Hidalgo Samper.................... 5*54
Idem.—Otro, D. Benito Bemartínez Díaz..............  5*54
Idem.—Otro tercero, D. Donato Marín H ellín   4*80
Idem.—Otro, D. Manuel Marchena López.............. 4*80
Idem.—Otro, D. Zacarías Herrero Sanz.................. 4*80
Idem.—Otro, D. Pedro Gómez A ceña.....................  4*80
Idem.—Otro, D. Ignacio Canas Porto   4*80
Idem. Otro, D. Abdón C^sas Salgado...................  4*80
Idem.—Otro, D. Felipe Noguera Escribano  4*80
Idem.—Otro, D. José Morales Jiménez.................... 4*80

Total...................................  375*95

R elación  de los funcionarios de la  Tesorería  de la.D i
rección general de la Deuda pública que ceden un día 
de haber para las necesidades de la  guerra.

PESETAS

Sr. D . José Márquez R ojo  .................     15*66
» Bernardo Lanzón  ................................  7*39
» Ramón Leal y Sánchez  ..........    4*94
» Juan Vielva y A lvaro....................................... 2
» Juan Bautista Pastor.................................... 2
» Juan de la Cruz Liguero............................ 2

Total....................................   33*99

8 ------------------

Cantidades recib idas en la  H abilitación de la  P lana 
M ayor, Departamento de Cá,diz, para la  suscrición  
nacional.

PESETAS

Recibido del Capitán habilitado de- la compañía 
de Inválidos, por descuento de un día de- ha
ber.—D.° núm. 1      8*70

Idem del Sr. Comandante de Marina de Santa Cruz 
de Tenerife, por descuento de un día de haber, de 
los Jefes, Oficiales y demás individuos que sir
ven en la provincia.—D.° núm. 2 ...................    299*52

Idem del Contador del acorazado Vitoria, por ídem
ídem id.—D.° núm. 3 ...................     502*89

Idem del id. del crucero auxiliar Patriota, por
ídem id. id.—D.° núm. 4 ...............    23454

Idem del id. del crucero auxiliar Rápido, por ídem
ídem id .-D .°  núm. 5.......................................... ... 248*92

Idem del Contador del Observatorio de Marina de
San Fernando, por id. id. id.—D.°‘núm. 6 . 362*97

Idem del id. de la Academia de Ampliación, por
ídem id. íd .-D .°  núm. 7 ...................................... .. 112*56

Idem del id. del Depósito del Arsenal de la Carra
ca, por ídem id. id —D.° núm. 8 . .  ...................... 479*44

Idem del mismo, por id. id. id. del personal de la- 
Penitenciaría naval militar de Cuatro Torres.—
Documento núm. 9 ................................................... 33*62

Idem del Capitán habilitado del primer batallón 
del segundo regimiento de Infantería de Marina.
de Filipinas, por id. id. id .—D.° núm. 10............ 99*46

Idem del Contador del transporte general Valdh•,
por id id. id.—D.° núm....11.................................. 297*21

Idem del Oficial encargado de la cuenta y razón, 
del destróyer Proserpina, por id. id. id.—D.° nú
mero 1 2 .............................................................    144*47

Idem del Contador de la fragata Gerona, por ídem
ídem id.—D.° núm. 13............................................. 190*69

Idem del id. del aviso Giralda, por id. id. id.—
Documento núm. 14................................................. 201*50

Idem del id. del acorazado Pelayo, por id. id. id.—
Documento núm. 15........   882*99

Idem del id. de la Maestranza fija y eventual del 
Arsenal de la Carraca, por id. id. id.—D.° nú
mero 1 6 .................................................................  6.588*61

Idem del Oficial encargado de la cuenta y razón del 
torpedero Raleón, por id. id. id.—D.° núm. 17 . .  69*18

Total.........................................  10.757*37

M INISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
S. M. la Re in a  Regante de España,en nombre d& 

su Augusto Hijo S. M. el Re y  D_ Alfonso XIII, y ell 
Consejo Federal de la Confederación Suiza, igualmen-^ 
te animados del deseo de facilitar la pronta ejecución»! 
de las sentencias ó fallos dictados recíprocamente' em  
sus Estados respectivos, en materia civil ó com ereM ., 
han convenido de común acuerdo ajustar un Trata# o 
con dicho objeto, nombrando al efecto por sus P len i
potenciarios, á saber:

S. M. la R e in a  Regente de España, á IX. Car los 
0 ‘Donell y Abren, Duque de* Tetuán, Marqués de Al- 
tamira, Conde de Lucena,. Grande de España de pri
mera clase, Senador del Reino, General de Brig/ada, 
Gentilhombre de Cámara, con ejercicio y servidumbre-, 
Caballero del Collar de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Gran Cruz de la Orden militar de San Her
menegildo y del Mérito naval coa distintivo blanca 
Collar de la Torre y la Espada de Portugal, Gran Cru: 
de San Esteban de Hungría, de San Mauricio y Sai 
Lázaro de Italia, Gran Cordón de Leopoldo de Bélgici 
y del Osmanié de Turquía, Ministro de Estado, etcé 
tera, etc., etc., y

El Consejo Federal de la Confederación Suiza áDo: 
Carlos E. Lardet, Cónsul general de Suiza en Espam 

Quienes después de haberse comunicado sus resp.ee
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ti vos plenos poderes, hallados en buena y debida for
ma, han convenido en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  i . °
Las sentencias ó fallos definitivos en materia civil ó 

comercial dictados en uno de los dos Estados contratan
tes, ya por los Tribunales ordinarios, ya por árbitros ó 
'Tribunales comerciales (Tnbmm® deprmi£Aomwi£s) le 
galmente constituidos, serán ejecutorios en el otro Es
tado bajo las condiciones siguientes.

Ar t íc u l o  2 .°
La ejecución se pedirá directamente por la parte 

interesada al Tribunal ó á la Autoridad del punto don
de el cumplimiento deba efectuarse, y á quien corres
ponde la competencia para conceder el meqvÁHr.

A la demanda de ejecución acompañarán:
1) Una copia literal de la sentencia ó falk debida

m ente legalizada por el Representante diplomático ó 
consular del país en que se pide el cumplimiento;

2) Un documento justificando que la parte contra
ria lia sido debidamente citada y que se le lia notificado 
la sentencia ó fallo;

3) Una certificación expedida por el Escribano del 
Tribunal que "ha dictado la sintpu ri, certificación le
galizada en la forma expresada en el párrafo primero, 
haciendo constar que, la sentencia ó fallo cuyo cum 
plimiento se pide, es definitiva y ejecutoria por no exis
tir'apelación ni oposición.

A rtículo S.°
'La Autoridad competente determinará' sobreda de

manda de cumplimiento en la forma prevista por la 
ley, después de oído el Ministerio fiscal, si la ley lo 
presei *be

La misma concederá á la parte contra la cual se 
pide el cumplimiento, el plazo legal ó de costumbre 
para defender sus derechos, y señalará á las dos partes 
el día en que haya de resolverse sobre la demanda.

A r t íc u l o  4 .°
La decisión concediendo el cumplimiento se trans

cribirá por la Autoridad de quien emane la sentencia 
ó fallo, surtiendo sus efectos en el procedimiento de 
ejecución ulterior.

A r t íc u l o  5 .°
La Autoridad á cuyo poder vaya la demanda de 

ejecución no entrará á discutir el fondo de ¡asunto.
La decisión que conceda ó deniegue la ejecución no 

será susceptible de oposición por la no comparecencia 
de una parte; pero podrá ser objeto de un recurso ante 
la Autoridad competente en los plazos legales y según 
las formas que determine la ley del País en que se 
haya dictado, siempre que esta ley prevea semejante 
recurso.

Ar tíc ulo  6 .°
La ejecución no podrá negarse, sino en los casos si

guientes:
1.° Si la deeisión emana de jurisdicción incompe

tente.
2.° Si ha sido dictada sin que las partes hayan sido 

debidamente citadas ó legalmente representadas.
3.° Si las reglas de Derecho público del país adonde 

se pide la ejecución se oponen á que la decisión de la 
jurisdicción extranjera reciba en él su cumplimiento.

A r tíc u lo  7 . e
Cuando la ejecución lleve aparejada «Detención 

personal», esta parte de la sentencia ó fallo no será 
ejecutoria si la legislación del país donde haya de 
(efectuarse el cumplimiento no admite la «detención» 
«en el caso de que se trata .

Ar t íc u l o  8 .°
Las actas judiciales, tales como citaciones, notifi

caciones, requerimientos, exhortos y demás diligencias 
de procedimiento, se transmitirán á  quien corresponda 
por los Agentes diplomáticos ó Consulares de los Go
biernos respectivos.

El Gobierna del país requerido cuidará de su noti
ficación ó cumplimiento, á no ser que las reglas de 
Derecha público de éste se opongan á ello. Los gastos 
serán de cuenta del país requerido.

Estas actas, citaciones, notificaciones, requerimien
tos, etc., deberán ir acompañadas de traducciones 
francesas debidamente certificadas si estuvieran re 
dactadas en cualquier otro idioma.

A r tículo  9 .°
El presente Tratado será ratificado, y sus ratifica

ciones canjeadas en Madrid á la mayor brevedad po
sible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado este Tratado por duplicado, poniendo en él 
el sello de sus armas, en Madrid el 19 de Noviembre 
de 1896.

L . S , =  E l D u q u e  d e  T e t u á n . = L .  S. =  Ch . E d . 
L a r d e t .

Protocolo adicional.
Los infrascritos, debidamente autorizados por sus 

respectivos Gobiernos, han convenido, ál proceder al 
canje de las ratificaciones del Tratado firmado el 19 
de Noviembre de 1896 para la ejecución recíproca de 
las sentencias ó fallos en materia civil ó comercial, 
que se verifica hoy, que desde este día entre en vigor 
dicho Tratado, y que seguirá siendo obligatorio mien
tras alguno de los dos Estados contratantes no haya 
manifestado, con seis meses de anticipación, su pro
pósito de hacer cesar sus efectos.

Hecho por duplicado en Madrid á 6 de Julio de 1898. 
L. S . = E l  D u q u e  d e  A lm odóvar  d e l  Río.=L. S.=Oh. 
E d , L a r d e t .

El precedente Tratado ha sido debidamente ratifi
cado y las ratificaciones canjeadas en Madrid el día 6 
del corriente mes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

l e y e s
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Para elegir Diputados á Cortes se divi
dirá la provincia de Sevilla en una circunscripción, 
que elegirá cinco Diputados, y ocho distritos, en la for
ma y  con la denominación que determina esta ley.

Art. 2.° Los seis distritos electorales de Ecija, Este
pa, Marchena, Morón, Cazalla y Utrera, seguirán cons
tituidos como lo están en la actualidad, sin modifica
ción alguna.

Art. 3.° La circunscripción de Sevilla quedará for
mada con todos los Ayuntamientos de los tres partidos 
judiciales de la capital, y además los del partido judi
cial de Lora del Río, excepto Lora, Peñaflor y la Pue
bla de los Infantes, que seguirán votando con los del 
Juzgado de Cazalla y el Ayuntamiento de Dos Herma
nas, perteneciente al de Utrera.

Art. 4.° El distrito de Carmona quedará constituido 
por los Ayuntamientos todos del partido judicial de 
Carmona, menos la Campana, que pertenece al distri
to de Ecija, y además Alcalá de Guadaira, Ayunta
miento del partido judicial de Utrera.

Art. 5.° El distrito de Sanlúcar la Mayor quedará 
formado por todos los Ayuntamientos de su partido ju 
dicial.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad^ 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministre de la Gobernación,Trinitario Ruiz y Cap depon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran 
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La división electoral de la provincia de* 
Barcelona para Diputados á Cortes, se entenderá refor
mada con sujeción á las siguientes reglas:

A  Barcelona, con su actual término municipal y  
los pueblos de Horta, San Adrián de Besós y Sarriá, for
m ará una circunscripción electoral, que elegirá siete 
Diputad os.

B  Queda suprimido el distrito electoral de Gracia.
C Se segregan del distrito de Yillanueva y Geltrú 

los pueblos de Cornellá, Olérdola y Santa M argarita 
del Panadés, pasando el primero á formar parte del de 
San Felíu de Llobregat y  los dos últimos del de Villa- 
franca del Panadés.

D  Se segregan del distrito electoral de Villafranca 
del Panadés, pasando á formar parte del de San Felíu

de Llobregat, los pueblos de Abrera, Cabrera de Igua
lada, Castellvi de Rosanés, Esparraguera, Gélida. Mas- 
quefa, Piera, San Lorenzo de Hortóns, San Esteban 
Sasroviras y Vallbona.

Art. 2.° La división electoral de la expresada pro
vincia para las elecciones de Diputados provinciales se 
entenderá reformada en los siguientes términos:

Los 17 partidos judiciales existentes en la provincia 
formarán nueve distritos electorales, que serán;

Distrito primero. El partido judicial de la, Universi
dad de Barcelona.

Distrito segundo. Los partidos judiciales del Parque 
y Norte de la misma ciudad.

Distrito tercero. Los partidos judiciales del Hospital 
y Atarazanas de la propia ciudad.

Distrito cuarto. Los partidos judiciales de M&taró y 
Arenys de Mar.

Distrito quinto. Los partidos judiciales de Tarrasa y 
y  Sabadell.

Distrito sexto. Los partidos judiciales (le Yich y 
Granollers.

Distrito séptimo. Los partidos judiciales de Manresa 
y Berga.

Distrito octavo. Los partidos judiciales de Igualada 
y  Villafranca del Panadés.

Distrito noveno. Los partidos judiciales de Villa
nueva y Geltrú y San Felíu de Llobregat.

Cada uno de los expresados distritos elegirá, según 
la ley, cuatro Diputados provinciales, siendo la capita
lidad de los tres primeros la ciudad de Barcelona, y 
de los seis restantes las poblaciones de Mataró, T arra
sa, Vich, Manresa, Igualada y Villanueva y Geltrú. 
debiendo en la renovación bienal, que ha de GVfoliar
se en Septiembre próximo, procederse á eleeuV r n los 
distritos segundo y tercero de la capital y ^  1 os de 
Igualada, Villafranca del Panadés y Villano s  v Gel
trú, San Felíu de Llobregat, y en la reno vac m n  !900, 
los cinco distritos restantes.

Art. 3.° Será aplicable al Ayuntamiento o Barce
lona lo dispuesto el párrafo segundo del ave. 43 de la 
ley Municipal vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así chiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación, - 

T rin itar io  ftu iz  y C a¡idepón.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente d el Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Almería á D. Luis Moyano Treviño, por haber 
pasado á otro destino D. Víctor Ahumada, que desem 
peñaba aquel cargo.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA , CRISTINA
WL Presidente del Conseje de Ministros,

P r á x e d e s  M a teo 1 S a g a sta . .

M IN ISTER IO  DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Víctor Ahumada, Gobernador eivil de h- provincia 
de Almería; *

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brarle Oficial de la clase de segun
dos de la Secretaría del Ministerio de Fomento. Jefe de 
Administración civil de la de terceros, en comisión, en 
la plaza creada por la vigente ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o ,
i
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En relación   á los relevantes méritos literarios y
notoria celebridad de D. Marcelino Menéndez Pelayo, 
y  con arreglo al art. 4.° del Real decreto de 18 de No
viembre ce 1887;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XI). L y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nom brarle Jefe superior del Cuerpo fa 
culte" : ? ¡ ] Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos,
Diret * la Biblioteca Nacional.

Ib i Palacio á siete de Julio de mil ochocientos
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI •MSrnstTü de Fomento,

G e r mi á ii G  a m a z o.

En atención  á las circunstancias que concurren en 
D. Maxim ino Teijeiro y Fernández, Catedrático de Me
dicina lo Universidad de Santiago;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Tengo en nom brarle Rector de la expresada Uni
versidad, cargo que anteriorm ente ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
nóvenla y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r 'm á m l aamazo ,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Pedro José  de Paúl y Arozarena;

En combre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so > -  ̂ com© Reina  Regente del Reino, .

» nom brarle, á propuesta del Ministro de 
Fonu-no, . ‘©misario de A gricultura, Industria y Co- 
merc h provincia de Cádiz, en la vacante que re 
sulta por fallecimiento de D. Miguel López Liaño, 
Marqués de Casa Recaño.

Dedo en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos u ' m ta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Mírmer Fomento,

Crer*''.'?-,! G&i ia&zo,

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La dualidad de aspectos que ofrecen los 
Hospitales clínicas, como establecimientos benéficos y 
Escuelas prácticas de la enseñanza médica, ha dado 
lu g a r á diversos sistemas acerca de su sostenimiento y  
adm inistración, según se han estimad© estos servicios 
como fenNón propia de las Corporaciones encargadas 
de la ÍVm Ucencia pública, ó como parte in tegran te de 
los estudios de las Facultades de Medicina‘del Reino.

El Cení decreto de 27 de Agosto de 1875, de confor
midad con lo acordado con la Diputación provincial de 
Madrid, declaró de cuenta del Ministerio de Fomento, 
con car 5 o al presupuesto de Instrucción pública, el 
sostenimiento y administración del Hospital clínico de 
la  Facultad de Medicina de la Universidad Central, es
tablecido en un ala del Hospital general, si bien con 
la  obligación por parte de la expresada Diputación de 
abonar siete reales por estancia de cada uno de los en
ferm os procedentes del general.

Consignada hasta ahora en los presupuestos del Es
tado únicam ente la cifra correspondiente al Ministerio 
de Fomento, pero teniendo la Jun ta  de la Facultad  de 
Medicina el deber de atender á las necesidades de la 

■ totalidad del servicio, ha quedado en descubierto con 
los proveedores del Hospital cuando Ja Diputación p ro
vincial no ha podido acudir con la debida regularidad 
á  su fragar ios gastos en la proporción convenida. La 
resistencia de los proveedores á seguir suministrando 
víveres y m edicamentos sin obtener la seguridad de su 
puntual pago, ha ocasionado más de una vez el tem or 
de tener que cerrar las clínicas, con grande alarm a de 
escolares que en ellas reciben la enseñanza práctica 
de la Medicina.

Bien quisiera el Ministro que suscribe librar de este 
deber á la Corporación provincial, teniendo en cuenta 
las m últiples atenciones á que ha de responder y aun 
sus reparos en contribuir á los m ayores gastos con que 
la  necesidad de ensayar y aplicar los adelantos de la 
Medicina aum enta el coste de los enfermos; pero ni 
puede olvidar que las clínicas cum plen un fin benéfico 
que incumbe á la Diputación realizar, ni tiene facu l
tades para im poner al Estado la obligación de soste
ner exclusivamente este servicio.

Lo único que cabe,,en tanto no se h ag a  una refor
m a general, es regularizarlo  de modo que no se in te 
rrum pa por la falta de puntualidad en el paga de los 
suministros. El art. 20 de la ley de Presupuestos v igen

te autoriza al Ministro de Fomento para que, sin g ra  
vamen del Tesoro público, y en la forma que sea con 
veniente, asegure tales pagos.

Y haciendo uso de esta autorización, tiene el honoi 
de proponer á Y. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 8 de Julio de 1898.
SEÑORA:

A L . R. P. de Y. M., 
G e r m á n  G  a mazo.

REAL DECRETO

En atención á las consideraciones que Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Mientras se obtiene el crédito extraor

dinario indispensable para Ja ejecución y cumplimien
to del art. 20 de la vigente ley de Presupuestos, el Mi
nisterio de Fomento atenderá ín tegram ente, con la 
consignación del artículo único, cap. 1] de la sec
ción 7.a del presupuesto de gastos, al sostenimiento de 
las Clínicas de la Facultad de Medicina de Madrid.

Art. 2.° La Diputación provincial continuará su 
fragando los gastos á que se obligó por el convenio de 
5 de Agosto de 1875, y entregará en las Cajas del Te
soro público, por trim estres vencidos, la parte propor
cional de los gastos hechos en las Clínicas durante 
cada trim estre. A fin de que se m antenga la separa
ción de obligaciones creada por el expresado conve
nio, la Administración de las Clínicas rendirá sus cuen
tas divididas en dos secciones, á saber: una de los g as
tos á cargo de la Diputación, y otra de los que desde 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1875 eran satisfe
chos por el Estado.

Art. 3.6 Los Ministros de Fomento y Hacienda dic
tarán las disposiciones necesarias para obtener, con 
arreglo  á la ley de Contabilidad, el crédito extraordi
nario con que ha de satisfacerse por adelantado en el 
presente ejercicio la suma que la Diputación provin
cial de Madrid entregaba directam ente para el soste
nimiento parcial de las Clínicas. Asimismo, el M iniste
rio de Hacienda cuidará de que ingresen puntualm en
te en el Tesoro las cantidades que cada trim estre deba 
abonar la Diputación provincial.

En los futuros presupuestos del Estado se incluirá 
en el capítulo y artículo correspondiente la cantidad 
total de los gastos en las Clínicas, y figurará como in 
greso en la- sección correspondiente aquella que la Di
putación quede obligada á re in teg rar conforme á este 
decreto y al convenio de 1875.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G  a m a z o •

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La clausura de la Exposición de In 

dustrias nacionales tendrá lugar el día 15 del actual.
Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 

noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a . Regente del Reino, y  en cum
plimiento del Real decreto de 12 de Noviembre de 1886;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Que las obras de reparación del 

puente de Villamartín sobre el río Guadálete, en la 
carretera de Jerez á Ronda, en la provincia de Cádiz, 
se lleven á efecto desde luego por el sistema de admi
nistración y por un presupuesto de ejecución material 
de 128.753 pesetas 5 céntimos.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y-ocho.

MARÍA CRISTINA
EÍ Miaistro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z e .

M INISTERIO  DE ULTRAM AR
 

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de U ltram ar; en nombre 
[ de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
j R eina  Regente del Reino,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
¡ clasificación le corresponda, á D. Manuel Medina y  

Sánchez, del cargo de Jefe de A dm inistración de c u a r
ta  clase, Contador del T ribunal de Cuentas del Reino, 
con destino á la Sala de U ltram ar-

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Wic!«míe Romero Girón.

A propuesta del Ministro de U ltram ar; en nom bre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en nom brar Jefe de Administración de cu a r
ta  clase, Contador del Tribunal de Cuentas del Reino, 
con destino á la Sala de U ltram ar, á D. Eduardo Bus
tillo, que con la categoría inferior inm ediata sirve ig u al 
cargo en la misma dependencia.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Vicente Romero Girón.

A propuesta del Ministro de U ltram ar; en nom bre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  R egente del Reino,

Yengo en declarar jubilado, á su instancia, por 
edad, y con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Enrique del Valle y López, Jefe de Admi
nistración de tercera clase, In terventor general de la 
Administración del Estado de la isla de Puerto Rico, 
cesante, concediéndole al propio tiempo los honores de 
Jefe Superior de Administración, libres de gastos, en 
v irtud  de lo dispuesto en el art. 21 del reglam ento or
gánico de las carreras civiles de U ltram ar de 3 de J u 
nio de 1866.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Wi©e«aíe Romero Girón.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN

Ilmo Sr.: V ís ta  la instancia de D. Manuel Inaps, 
Director de la Sociedad denominada S a lin era 'esp añ o l 
la, en solicitud de que se habilite la isla de Fórm ente- 
ra  para el em barque de la sal que se produce en aque
lla  región:

Vistos los informes de las Autoridades y Corporacio
nes de Baleares, llam adas á ser oídas sobre el caso:

Considerando que la importancia de la  explotación 
de que se tra ta  justifica la conveniencia de facilitar el 
em barque de sal en la m encionada isla p a ra la  ex trac
ción de la que se obtiene:

Considerando que sin dificultad pueden autorizarse- 
dichos embarques bajo el régim en ya establecido p ara  
los puertos de Calas de Tuent, Campos y Santany, ó 
sea con certificaciones expedidas por los Alcaldes* 
siempre que las operaciones se efectúen en em barca
ciones menores y destino exclusivo ai puerto de Ibi» 
za; y

Considerando que una vez creado én Form entera el 
puesto de Carabineros señalado por la  Ju n ta  de Jefes 
de Hacienda de la provincia en 18 de Junio próximo 
pasado, no ofrece perjuicios p ara  los intereses del E sta
do la concesión que la Sociedad recurrente ha p re ten 
dido;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  R egen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer que se h ab i
lite el cargadero  de la sal en la isla de Form entera 
para  el em barque de dicho producto con destino al 
puerto de Ibiza, interviniendo las operaciones la fuer
za de Carabineros del mencionado punto, y docum en
tándose cada expedición con un certificado que expe
dirá el Alcalde de la localidad,
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De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento ff 
y  efectos 'consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Ma drid 23 de Junio de 1898.

LÓPEZ PÜIGCERVER

Sr., Dir ector general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Timo. Sr;: S. M. el Rey (Q. D. G.), y«n  su nombre la 
Fce í n a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer que 
se inserte en la Gaceta de M adrid la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
¡t&e Mayo último, en la custodia de la riqueza forestal. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
ty efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
..ranos. Madrid 4 de Julio de 1898.

GAMAZQ

USr. Director general de Agrieult m, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

S. M. el Re y  (Q. D.:G.), y en-eu nombre la Reina Re* 
¡■gente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria de las provincias de 
■Ultramar y  regia T f  del 365 del reglamento general 
■para su ejecución, ha teñid©' á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de llocos Sur, de primera cla
se, en el territorio-de la Audiencia de Manila, á Don 
Abelardo González'Quijano, que desempeña el de Ca- 
vite, de segunda clase, en el territorio de la misma 
Audiencia, y resulta con derecho preferente entre to 
dos los solicitantes.

De Real orden lo comunico á Y. S. k los efectos 
'Oportunos. Dios guarde k Y. S. muchos años. Madrid 30 
de Junio de 1898.

ROMERO GIRÓN

JSr.-Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado 
de este Ministerio..

S.'M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con sujeción A lo dispuesto en el ar 
di culo 303 de la ley Hipotecaria de las provincias de 
Ultramar y  regla 2.a del 365 del reglamento general 
ipara-su ejecución, ha tenido á Men nombrar para el 
IRegistrc de la propiedad de Manila Sur, de primera cla - 
.se, en el territorio de la Audiencia de Manila, k D. Juan 
JRamón'Rodríguez Costas, electo Registrador de la pro
piedad de Camarines Sur, de igual clase, en el territo
rio, de la. misma Audiencia, y resulta el más antiguo de 
dos solicitantes.

He Real orden lo comunico á Y . S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. 8, mu- 
chosiuños. Madrid 30 de Junio de 1898.

HOMBRO GIRÓN
fe. .Jefe de la Sección de ios Registros j  del Notariado 

¡de.este Ministerio.

TCeniendo en cuenta la anormalidad del servicio de 
Cor. ia.©S'con las provincias de Ultramar por el estado 
de g tierra que existe en ellas, que hace ilusorio el de
recho'1 ^otorgado ádos Registradores de la propiedad por 
la ley Hipotecaria de 14 de Julio de 1893 para solicitar 
los Rej. T¿stros vacantes, dentro de los plazos fu e  esta
blece ef art. .314 del reglamento general para su eje
cución;

S. M. el Rey {Q. IL G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se sus
penda la publicación de las convocatorias para pro
veer, tanto los Registros que en la actualidad, como en 
Jo sucesivo, resulten vacantes hasta que se restablezca 
la normalidad en el servicio de comunicaciones con 
las expresadas provineas de Ultramar. 

A>e Real orden lo comunico á V. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1898.

ROMERO GIRÓN

Sr. Jefe de la: Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 145—7 DE JULIO DE 1898

Rn -emulo se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
tos planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Franela.

Boya en. el Pertnis Bretón.

(Ams mm Mmigmíeurs, núm. 123/825. París, 1898.)

Nüm. 905* 1898.,—11 Teniente de nario Mottez informa 
fiarel 27 de Mayo de 1898 encontró en el Pertuis Bretón una
Soy» de color verdoso.

Los ángulos tomados desde ella la sitúan en 46° 18' N.
per 4® 4F 15" E.

Garta núm. 150 a. de la sección II.

Situación actual del semáforo de Arcachón.

(Ams mm Navigateurs, núm. 123/826. París, 1898.)

Núm. 908, 1898.—-Según aviso del Teniente de navio 
M tfcez, el semáforo de Arcachón, abandonado á consecuen- 
e a le un desprendimiento del acantilado situado en la cos- 
t -  b. de la pasa de entrada de la dársena de Arcachón, ha 
sido trasladado á la península del cabo Ferret, á 1.800m en el 
S. 5° W . del faro establecido en el cabo.

Situación aproximada: 44° 37' 50'' N. por 4o 57' 15" E.

Carta núm. 136 a. de la sección II.
Código Internacional, parte III.
Derrotero de las costas occidentales de Francia, pági

nas 37 y 38.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

Sumatra (Costa E.)

Datos referentes al canal Sembilang (Bahía de AruJ,

(Ams aux Navigateurs, núm. 122/822. París, 1898.)

Núm. 907, 1898.—Se ha colocado una escala de marea 
provista en su extremo superior de un cilindro de hierro’ 
cuya base inferior indica el nivel de las pleamares de sizi
gias, en el banco que se extiende delante de la entrada del 
canal Sembilang.

Debajo de este cilindro hay adosados á la escala de marea 
otros 3 cortados por su eje.

Estos 3 cilindros tienen.cada uno un pie (0m,305) de altu
ra y están situados á un pie unos de otros.

En pleamares de sizigias, el cilindro superior es el único 
visible.

Cuando los 3 semicilindros son visibles, el nivel del agua 
está á 6 pies ( lm,83) por lo menos sobre el nivel de las pleama
res de sizigias.

La amplitud de la marea es de 7 pies (2m,l) próximamente 
en las sizigias.

Esta escala de marea está situada al N. 28° E. de la orilla 
derecha del río Babalan, al N. 69° E. de la punta S. E. de la 
isla Sembilang y ai S. 89° E. de la punta N. de la isla Sem
bilang.

Se han efectuado las modificaciones siguientes en el vali- 
zamiento del canal Sembilang:

1.° La boya de reconocimiento está fondeada á 1.980a1 al 
N. 47° E. de la escala de marea.

2.° La boya cónica, blanca, núm. 1, está fondeada á 1.860“ 
al S. 89° 30' W . de la escala de marea.

3.° La boya cónica, negra, núm. 1, está fondeada á 2.085® 
al S. 79° 30' W . de la escala de marea.

4.° La boya cónica, blanca, núm. 5, está fondeada al S. 
86° E. de la punta S. de la isla Sembilang y al S. 32° 30' 1, 
de la punta N. E. de la misma isla.

5;° La boya cónica, blanca, núm. 6, está fondeada al S. 
19° 30' E. de la desembocadura del arroyo de la costa S. de 
la isla Sembilang y al M. 67° 30' W . de la punta S. de la isla 
Sembilang.

Las boyas cónicas, negras, números 3 y 5, han sido reem
plazadas por boyas luminosas, negras, con una luz fija, roja, 
cada una, visible á 2 millas, La boya.núm. 5 (la más W .) está 
fondeada al S. 81° E. de la punta S. de la isla Sembilang y al 
S. 29° 30' E. de la punta N. E. de la misma isla.

Además se han fondeado las dos boyas siguientes:
1.® Una boya cónica, negra, á 3.270“ al S. 68° W . de la es

cala de marea.
2.® Una boya cónica, blanca, al S. 73° E. de la punta S. 

de la isla Sembilang y al S. 4o W . de la punta E. de la misma 
isla.

Carta núm. 514 de la sección 17* I

Iluminación y modificaciones en el valizamiento 
del canal Balaban (Bahía de Aru).

í (Avis aux Navigateurs, núm. 122/823. París, 1898.)

| Núm. 908,1898.—Se han efectuado los cambios siguien- 
; tes en el valizamiento del canal Balaban, 
j 1.° La boya cónica, blanca, núm. 1, se ha sustituido por 
; una boya blanca, luminosa, que presenta una luz fija, blanca, 
I- visible á 4 millas.
j 2.° La boya cónica, negra, núm. 2, se ha sustituido por 
| una boya negra, luminosa, con una luz fija, roja, visible á 2 

millas.
3.° Se ha fondeado una boya cónica, blanca, á 2.400m en el

S. 25° W . de la escala de marea del canal Sembilang.
4.° Se ha fondeado una boya cónica, negra, al N. 29° E. 

de la orilla derecha del río Balaban y al S. 83° E. de la pun-
i ta S. de la isla Sembilang.
| 5.° Se ha fondeado una boya cónica, blanca, al N. 18® E. de
| la orilla derecha del río Balaban y al S. 26° 30' E. de la pun- 
• ta N. E. de la isla Sembilang.

Carta núm. 514 de la sección IV.
El Jefe, Félix Bastarreche.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades 
y  Derechos del Estado.

Autorizada por Real orden de esta fecha la celebración de 
una tercera subasta para contratar el suministro de labores 
de tejera necesario en el establecimiento minero de Almadén 
durante el actual año económico, esta Dirección general ha 
acordado que dicho acto tenga lugar en la misma y simultá
neamente en la Delegación de Hacienda en Ciudad Real y 
Dirección de las precitadas Minas el día 22 del corriente mes, 
á las doce en punto de la mañana, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones aprobado, con la modificación que en 
el párrafo tercero de la segunda de ellas expresa dicha Real 
orden, el cual se hallará de manifiesto en las expresadas ofi
cinas, durante las horas de despacho, en los días no feriados 
hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 33.176 
pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que serán presentadas en pliegos cerrados durante la primera 
media hora, han de ir acompañadas de la cédula personal de 
su firmante y de la carta de pago que acredite haber consig
nado previamente en metálico, ó su equivalencia en papel 
admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos, ó en 
cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 1.658*80 pe
setas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
labores de tejera que se considera necesario para el servieio 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1898 á 1899, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo, por la cantidad que determina la condición 7.a, por 
toda la obra que expresa el presupuesto (y en caso de que se 
haga baja se agregará) con la baja d e   (expresado por le
tra) por ciento de dicha cantidad.

Domicilio del que suscribe.
(Expresado por letra, fecha y firma.)

Madrid 7 de Julio de 1898.=E1 Director general, Federico 
Requejo.

MINISTERIO D I FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An

ticuarios.—Registro general de la propiedad intelec
tual (1).

Relación de las obras inscritas en el Registro general 
da la propiedad intelectual durante el cuarto trimestre de 1897.

22.100. Régimen político-administrativo para el porvenir 
del Archipiélago filipino, por un peninsular anejo en Filipi
nas.—Madrid. Imp. de Juan López Camacho. 1897 8.° con 
88 págs.

22.101. Una década sangrienta. Dos regencias, por D. Mi
guel Villalva Hervás.— Madrid. Imp. de Gregorio Juste. 1897. 
8 .a con 306 págs. y 1 de errat.

22.102. La tierra de Campos. Novela original, por D. Ri
cardo Maclas Picavea.—Madrid. Imp. de Gregorio Juste. 
1897 . 8.° con 389 p¿gs. y 1 de índ.

22.103. Apéndice de 1897 á, la Novísima Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y reglamento para su ejecu
ción, por D. Evaristo González y Portales y D. Juan Jiménez 
R uiz.—-Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos del S. C. de 
Jesús. 1897. 4.° m ay., con 92 págs.

22.104. Caramelos de los Alpes. Poesías, por D. Ricardo 
Taboada Steger.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 102 
páginas.

22.105. —Cabeza del Salvador. Fotografía del Cuadro de 
D. Pablo Giner, por D. Martin Vidal Romero.—Valencia. 
Fot. de Vidal Romero. 1897. Una placa.

22.106. Diagramas mnemónicas de Trigonometría, por 
D. Luis Gaseó. 2.a ed., correg. y aumentada.—Valencia. Im
prenta de Nicasio Ríus. 1897. 4.° con 76 págs.

22.107. Diario de bolsillo para 1898, por D. Francisco 
Iglesias Seisdedos.— Madrid. Imp. de E. Teodoro. 1897. 8.° 
apais. Seis cuadernos, con 59 págs. el 1.° y 64 cada uno de 
los restantes.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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22.108. Horizontes, Poesías, por Federico Balart.—Ma- ' 

drid. Estrab. tip. Suc, de Rivadeneyra. 1897. 8.° con 207 pá
ginas.

22.109. Donde menos se piensa, ó la hija del tío Juan, y 
medio. Novela original, por D. Jacinto Hermúa. - Burgos. 
Imp, de «El Correo de Burgos», 1897. 4.° con 73 págs.

22.110. Apuntes sobre el fue™ municipal de Cuenca y 
sus reformas, por D. Rogelio Sanchís Catalán.—Cuenca. Im
prenta provincial. 1897. 4.° con 173 págs.

22.111. Apuntes de Aritmética y Algebra, por D. José 
María Bruño Masip.—Valencia. Imp. de Nic&sio Rius, 1887.
4.° con ¿9 págs.

22.112. Archivo de Matemáticas. Periódico mensual, por 
D. Luis Gonzaga Gfascó.—Valencia, Imp. de Nicasio Rius. 
1897, 4 .°«con 240 págs.

22.113. Retratos de mujeres. Serie quinta. (Los media
nos. La mujer de los siete maridos), por D. Julio Nombela.— 
Madrid. Imp. de «La Ultima Muda». 1896. 4.° con 396 pá
ginas .

22.114 Oratoria fin de siglo. Monólogo en verso y prosa, 
per D. Antonio Jiménez Guerra.—Madrid. R. Velasco, im
presor-. i897 8.° men. con 17 págs. _

22.115.—Maravillosas aventuras de Antifer, por Julio Ver- 
He. Trad. de Sáenz de .Jubera, hermanos.—Madrid. Estable
cimiento tip. Suc. de Rivadeneyra. S. a. (1897). 4.° apais. Tres 
-cuadernos, con 67 págs. el 1.® 67 el 2.°, 88 el 3.° y grab.

22.116. La isla de Hélice, por Julio Verne. Trad. de Sáenz 
de Jubera, hermanos.—Madrid. Estab tip. Suc. de Rivade- 
neyra. S. a. (1897) 4.° may. Tres cuadernos, con 84 paginas 
el a.°, 83 el 2:°,'78 el 3.° y grab.

22.117. Ante la bandera, por Julio Verne. Trad. de Sáenz 
de Jubera, hermanos. Madrid. Estab. tip. Suc. de Rivade* 
neyra. S. a. (1897). 4.° may. con 100 págs. y grab.

22.118. Clovis Dardentor, por Julio Verne. Trad. de Sáenz 
de Jubera, hermanos.—Madrid. Estab. tip. Suc. de Rivade
neyra. S. a, (1897). 4.° may. con 110 págs. y grab.

22.119. María. Polka-mazurka para piano, porD . Luis 
Toglietti Alberola.—Alicante. Imp. de M. García. 1896. 
Folio con 3 p*gs.

22.120. Noticia de la vida de D. Francisco Mateos Gago, 
por D. Juan María Romero.—Sevilla. Escuela tip. Salesia- 
na. 1897. 8 0 con 36 págs.

22.121. Filigranas íntimas. Poesías, por D. José San
martín y Aguirre.—Madrid. Imp. de Antonio Marzo. 1897. 
;8.° con 258 págs.

22.122. Comentarios á la ley de Enjuiciamiento civil re
formada, por D José María Manresa y Navarro. Tomo III.— 
Madrid. Imp. de «La Revista de Legislación». 1887. 8.° con 
*631 págs,

21.123. Comentarios á la ley de Enjuiciamento civil, por 
D. José María Manresa y Navarro. Tomo V I.—Madrid. Im
prenta de «La Revista de Legislación» 1895-97 8.° con 701 
páginas.

22.124. El tesoro de la industria. Formulario teórico- 
práctico para la fabricación de licores, por D. José Cortés 
Aznar. Formulario 4.°—Madrid. Imp. de J. López Cama- 
•cho. 1897 . 8.° con 112 págs.

22.125. Biblioteca de las Escuelas. Texto de las asignatu
ras de la enseñanza primaria superior, por Saturnino Calle
ja . T( mo I. Historia Sagrada.—Madrid. Estab. tip. «Suce
sores de Rivadeneyra. 1898 (sic). 8.° con 238 págs.

22.126 Biblioteca de las Escuelas. Textos de las asigna
turas de la enseñanza primaria superior, por Saturnino Ca
lleja. Tomo III. Gramática castellana. —Madrid. Estableci
miento tip. «Suc. de Rivadeneyra». 1898 (sic). 8.° con 142 
páginas.

21.127. Biblioteca de las Escuelas. Textos de las asigna
turas de la enseñanza primaria superior, por Saturnino Calle

ja. Tomo IV. Aritmética.—Madrid. Estab. tip. «Suc. de 
Rivadeneyra». 1898 (sic). 8.* con 110 págs.

22.128. Un debut. Zarzuela catalana, en dos actos. Letra 
de D. Antonio Ferrer y Codina. Música de Urbano Fando.— 
Barcelona. Ejemplar ms. 4.° apais., con 34 hojas.

22.129. Verdalet pare é fíll, del comers de Barcelona. 
Zarzuela en dos actos. Letra de D. Conrado Colomer. Música 
de Urbano Fando.—Barcelona. Ejemplar ms. 4 .ü apais., con 
34 hojas.

22.130. La llisio de bibuix. Zarzuela en un acto y en
rosa. Letra de D. Francisco Figueras Ribot. Música de Ur
ano Fando. — Barcelona. Ejemplar ms. 4.° apais., con 16

páginas.
22.131. La Cartuja de Porta-Coeli. Apuntes históricos, 

por D. Francisco Tarín Juaneda. Ilustraciones de Vicente 
Soriano.—Valencia. Imp. de Manuel Alufre. 1897. 8.° con 
v i i i-222 págs.

22.132. El alma. Biblioteca popular económica, por Don 
José Sanchís Civera (Lázaro Floro).—Valencia. Imp. de Fe
derico Domenech. 1896. 8.° con 237 págs.

22.133. La revelación. B blioteca teológica popular eco
nómica.—Valencia. Imp. de Federico Domenech. 1897. 8.° 
con 191 págs.

22.134. El individuo y la reforma social, por D. Eduardo 
Sánz y Escartín.—Madrid. Imp. de los Hijos de J. A . Gar
cía. 1896. 8.° may., con 448 págs.

22.135. Curso elemental de Derecho internacional é His
toria de los tratados públicos, por D. Luis Gestoso y Acosta. 
Valencia. Imp. de Federico Domenech. 1897. 8.° may., con 
v i i i-544 págs.

22.136. El mundo. Biblioteca teológica popular económi
ca, por D. José Sanchís Civera (Lázaro Floro).—Valencia. 
Imprenta de Federico Domenech. 1897. 8 0 con 240 págs.

22.137. Dios. Biblioteca teológica popular económica, 
por D , José Sanchís Civera (Lázaro Floro) —Valencia. Im
prenta de Federico Domenech. 1896. 8.° con 221 págs.

22 138. Frases populares, por D. Lope Barróne.—Málaga. 
Imprenta del Colegio Español. 1897. 8 .° m en., con 456 pá
ginas, 6 de índ. y 2 de errat.

22.139. Almanaque literario comercial é ilustrado para 
1898, por D. Ildefonso Muñoz de Mera.—Granada Imp. de 
la Viuda é hijos de P. V. Sabatel. 1897. 8 .° con 70 págs.

22.140. Gramática alemana. Método teórico-práctico, 
or D. Donato King Burchard.—Granada. Imp. de Lorenzo 
uchol. 1897. 4 .° con 320 págs., xvi y 4 de índ.

Madrid 12 de Enero de 1898.— El Jefe del Registro, Se
gundo Carrera,

Direccion general de obras publicas.
Aguas.

Vista una instancia de D. Francisco de Asís Carreras y 
Puiggrós solicitando autorización para atravesar la carrete
ra de tercer orden de Viladecaballs á la Puda con una gale
ría de conducción de aguas destinadas al riego de un huerto 
de propiedad del solicitante;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con los informes del 
Gobernador é Ingeniero Jefe de Barcelona, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.a La construcción de la galería de conducción se veri
ficará de conformidad con los planos presentados.

2.a La inspección de 1 s obras correrá á cargo del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia ó del Ingeniero

en quien delegue al efecto, siendo de cuenta del interesado 
satisfacer los gastos que pudiere ocasionar dicha inspección.

3.a Se señala un plazo de seis meses para ultimar la gale
ría de referencia. El interesado avisara previamente el co
mienzo de los trabajos al Ingeniero Jefe, para los efectos de 
la inspección que le confiere la condición anterior.

4.a La respectiva autorización se entiende otorgada sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad.

5.a Esta autorización queda sujeta á las prescripciones de 
carácter general que se dicten en lo sucesivo para las de su 
clase.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en 'el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1898.=E1 Director general, Arias de 
Miranda.=Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Direccion general de A gricu ltu ra , Industria  
y Comercio.

Comercio.

En vista de la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 8 de Junio último manifestando que no exis
te inconveniente para que se coticen oficialmente en Bolsa 
los 43.500 títulos de 500 pesetas cada uno de Deuda munici
pal, por valor de 21.750.000 pesetas, emitidos, según acuerdos 
de 21 de Abril de 1896,18 de Febrero de 1897 y 15 de Marzo del 
corriente año, por el Ayuntamiento de Barcelona para cu
brir el déficit resultante de los presupuestos adicionales 
de 1895 á 96, 1896 a 97 y 1897 á 98, y con sujeción á las ba
ses publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 24 de Junio úl
timo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer se den las órdenes oportu
nas á la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de esta Corte para que incluya en el Boletín oficial de 
Cotización los valores de que se trata.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 Julio de 1898.—El Director general, 
M. Gómez Sigura.=Sr. Presidente de la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Junio últi
mo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  .............. 47‘535
Idem id. al 4 por 100 exterior.................. ,   61 ‘772
Idem amortizable al 4 por 100.....................................  59‘< 40
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100..........................  101‘200
Idem sobre la renta de Aduanas.................................  77‘139
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886... 58‘789
Idem id. id.—Emisión de 1890.......................   48‘520
Oblgacíones de Filipinas.............    54‘854
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 1 0 0 ........................................................................  104‘875
Cédulas hipotecarias del Banco hipotecario al 4

por 100..........................................................................  99‘550
Obligaciones del ídem al 5 por 100.............................  »

Madrid 5 de Julio de 1898. =  El Director general, M. 
Gómez Sigura.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Porte durante el mes de Junio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA a l  4 p o r  100

Obligaciones 

del Tesoro 

al 5 por 100.

DEUDA
DE LA ISLA DE Cl'BA

Obligaciones

de

Filipinas.

BANCO HIPOTECARIO

Obligaciones 

dei Tesoro 

con la garantía 

de Aduanas.

TOTAL

Pesetas.

PERPETUA

Amortizable.
Obligaciones 

al 5 por 100

CÉDULAS
Billetes

hipotecarios.

E m i s i ó n  
de 1886.

Billetes
hipotecarios.

E m i s i ó n  
de 1890.Interior. Exterior. Al 5 por 100. A l 4 por 100.

1................... 9.533.900 4.406.300 85.000 244;000 106.500 168.000 199.000 » » » 226.000 14.968.700
2 ........................... 9.508.300 4.023.431 293.500 61.000 195.000 221.500 140.000 » » 322.500 14.765.231
3 .......................... 5.511.500 4.789.000 76.500 24.000 101.500 360.500 248.500 » 12.000 6.500 332.500 11.462.500
4 .......... ................. 7.068.200 2.665.400 213.500 5.000 421.500 613.500 599.000 » » » 496.500 12.082.600
6 ....................... 4.740.800 2.611.400 230.800 21.500 572.000 534.500 453.000 100.000 41.000 550.000 9.955.000
7 .......................... 4.582.900 2.122.300 248.000 101.500 125.500 441.500 208.000 » 61.000 25.000 159.000 8.074.700
8 ........................... 9.449.300 2.963.000 211.000 66.000 144.000 363.000 999.500 » » » 567.000 14.762.800

10...................... 9.765.000 1.879.400 202.500 55.000 105.500 619 000 470.500 » 17.500 30.000 131.000 13.275.400
11................. 4.517.900 2 960.400 166.500 104.000 272.500 256.500 171.000 » » » 342.500 8.791.300
13....................... . 5.790.400 2.430.100 294.000 153.000 218.000 373.000 254.500 » 34.500 102.500 671.000 10.321.000
14........................... 7.729.900 905.900 351.500 70.000 126.500 265.000 243.500 » 16.000 15.000 137.000 9.860.300
15........................... 5.463.000 2.244.000 197.000 212.000 195.000 463.000 267.000 11.000 » 110.000 9.162.000
16................... 6.995.800 2.152.700 112 000 196.000 165.000 469.500 578.500 » 8.000 » 160.500 10.838.000
1 7 . . . . . . . .............. 7.169.400 1.929.45 i 221 500 116.000 336.500 408.000 265.500 500 » 263.000 10.709.850
1 8 . . . . . . . . . . . . . . . 5.115.500 486.000 375.500 80.000 124.000 457.500 188.500 42.000 1.000 110.000 6.980.000
20........ .................. 4.326.000 3.219.900 207.000 75.000 168.000 166.500 102.500 » » 25.000 113.000 8.402.900
21................... 2.970.800 1.141.000 311.ÓOO 166.000 108.000 392 500 100.000 » 4.000 » 72.000 5.265.300
2 2 .......................... 5.924.400 8 949 500 236.000 » 104.500 253.500 174.500 » » 98.000 15.740.400
23.............................. 6.643.100 6.785.500 278 000 39.000 147.000 205.500 376.000 » 12.500 2í'5.000 14.691.600
2 4 . . . . . .......... . 5.179.200 4.630.500 277.500 20.000 178.000 468.000 105.500 » 2.500 257.000 11.118.200
25............................ 7.300.800 5.670 100 297.500 36.000 283.000 47.000 110.500 » 6.500 9.000 315.000 14.075.400
2 7 . . . . .................... i 9.396.300 3.532.900 203.500 205.500 153.000 459.200 48.500 » 35.000 » 344.500 14.378.400
28............................ 25.167.000 4.271.800 273.000 20.000 93.500 291.500 166 500 » » 50.000 243.500 30.627.300
3 0 ....... .................... 1 31.692.200 8.497.600 359500 677.500 172.000 87.500 60.000 > 50.500 » 60.000 41.606.300

T o t a l e s  . . . . . .  |J 201.541.600 83.267.581 5.821.800 2.748.000 4.616.000 8.385.200 6.530.000 » 398.500 320.000 6.286.500 321.915.181

Madrid 5 de Julio de 1898.--E1 Director general, M. Gómez Siguia.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  ¡n fe t a n a a e io n e s  a « a £ o r ia a d a s  p o r  e l  A y a i i t e n a i e a t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  3 0  d e  « J u n io  d e  WSSMfc,

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD '
*

ENFÉRMEBADÉSNOMBRES
AJI»®. M w

ESTADO DOMICILIOS

D Francisco R ose llón .. . , . ..................... .................. 3 » » Párvulo................... Sarampión.......................................................... Argumosa, 3.
Paseo de las Delicias, 37. 
Gruz, 37.
Olivar, 36.
Monteleón, 29.
Toledo, 69.

Manuel Vilches.............. ............ .................. 1 > y Id e m ....................... Idem ........ ........................................................
BaJdomero Alam o................................................. 49 » y Casado.................... Fiebre tifo id ea ....................... .................... ..
Martín Lázaro Góm ez......................... .. 7 » y Soltero................... Grippe..................................................................
Juan Barroso........................................................................ 16 y * Idem........................ Idem........................ .............................................
Manuel Fernández.............................. . . .............. .. 4 » P árvu lo ................. Pulmonía g r ip p a l............... .............................
Félix Sánchez ............................................. .. 36 y » Soltero.. ................ Tuberculosis pu lm onar.............................. Idem, 63.

Hospital Provincial. 1 
Magdalena, 32. 
Embajadores, 58. 
Hospital Provincial. 
Abada, 9.
Paseo de Melancólicos, 2. 
Ercilla, 21.
Valverde, 10.
Mesón de Paredes, 28. 
Alfonso X II (Escuela). 
Bravo Murillo, 140. 
Hospital Provincial. 
Cervantes, 13.
Hortaleza, 84.
Hospital Provincial, « 
San Miguel, 8. 
Vandergotten, 2.

Marcelino Cobos.......................................... ........................ 25 y » Idem ........................ Idem.......................... .. ..........................
Enrique Moy a .............................................. ......................... 3 y y Párvulo................... Idem......................................................................
Juan H ortelano........................... ...................................... 1 » y Idem........................ Idem m esentérica............................................
Antonio de A sturias.......................................................... y y 24 Id em ....................... Sífilis infantil............ ........................................
Gabriel G il......................... ................................................... 60 y > Casado.................... Cáncer del estóm ago.. . .  ..............................
José S u les ,............................................................................. 1 » y Párvulo............ .. Accidentes de la dentición.............................
Juan C him aco.. ................................................ .................. 74 y V iu d o ..................... Endocarditis.......................................................
José G arcía ........................................................................... 44 » » Casado................... Hipertrofia ca rd ía ca .... . ................................
Antonio Alcalde.................................................................. 3 » y P árvu lo ... . . . . . . . Bronquitis capilar........ .............. .....................
Mateo Ardiain...................................................................... > 2 » Idem........................ Pulm onía.............................................................
Joaquín Carabias.................................................... y 6 » Id em ....................... Enterocolitis.......................................................
Luis R uiz.............................................................. ............... » y 13 Idem ........................ Idem...................................................................
Enrique Vi ana..................................................................... 71 » » Casado................ Infarto p ro sté tico ...................................
Ramón G il............................................................. 39 » » S o ltero .......... U rinem ia............ ..................... ..............
Francisco G arcía..................................................... y 23 Párvulo . . . . . . . Debilidad congénita ........................................

Feto m ascu lin o ......................................................................... y » y y
> » » ■ y y

Doña Concepción Peláez.......................................................... 22 y » Soltera.................... Eclampsia puerperal........................................ Salitre.
P-dlafox, 16.
Hospital de la Princesa. 
Duque de Alba, 13. 
Vergara, 12.
Santa Engrancia.
Mesón de Paredes, 25. 
General Pardinas, 16. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Bola, 4.
Génova, 6 
Mediodía chica, 10.
Juan Pantoja.
Paseo de las Delicias, 46. 
Hospital Provincial. 
Cardenal Cisneros, 77. 
Paseo de las Delicias, 2. 
Campoamor, 6.

Catalina Dom ínguez........................................... 18 > Idem ..................... Tuberculosis pu lm on ar ..................... ...........
Rafaela Peñalosa........................................................... 45 y » Oasáda............. Colapso cardíaco • ............................
Justa Bernabé Pérez............................................ 54 » y Viuda.................. Síncope card íaco ....................... ..............
Josefa Gutiérrez.................................................. 95 y y Idem . . . . . . . . . Gastroenteritis. . .  .....................
Antonia Palacios........................................................... 1 > » Párvulo................. Idem.................. ................................................
Gala Montero ............................................................... -75 » > Casada. . . . . .  . . Enterocolitis . . .  . . . . . .
Antonia Suárez........................................... .................. » 2 y Párvulo................. Id e m .....................................................................
Dominga Hernández..................................................... 60 » Viuda ..................... Hemorragia cerebral.......................................
María de Segovia ........................................................... y > 11

y
Párvulo. ............... Encefalitis.......................................... «..............

Manuela P in to ............................................................... 1 > Idem................ M eningitis...........................................................
Micaela M enán................... ........................................... y 9 y Idem........................ Eclampsia ...........................................................
Luisa Díaz....................................................................... 52 y y V iu da...................... Anemia ........ ......................................... ............
Luisa Pérez..................................................................... 2 > » Párvulo........ .. R aqu itism o.....................................................
Encarnación Jim énez.................................................. y 3 » Idem ..................... Idem......................................................................
Claudio R o jo ......................... , ....................................... » 22 Id em ................. Debilidad congénita.........................................

Feto femenino............................................................................. > » y y »
> y y > y
» > » y y

•

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 1.° <de Julio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

^doptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido^ las enfermedades eon 
7ru^° • • lGieccipŝ s excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la. necesidad 

m  Ü1Sn?S1C10nes f^kleoidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
{4} si casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y^ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l .  

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto £  la guardería forestal.

COMANDANCIAS

D enuncias 

por hurto 

de maderas

„ Denuncias 

por corta 

de árboles

Denuncias 

por extrac

ción de fru

Roturacio

nes.

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los

D E M I I I C I A S

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO E L  NUMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
TOTAL

(
de denuncias.

TOTAL 

ie delincuentes

TOTAL 

de cabezas d& 

ganado que
T\Oot'J VlOTt fliri

y  leñas. y . leñas.- - tos.
montes y  

frutos. Lanar. Cabrío. V acuno. De cerda. Caballar. M ular. Asnal.

aprehendidos. pUSta Uall olil

autorización.

Madrid................................. » P » p » 5 00 7 0 5 p » 2 3 3 » 5 9 8

Guadalajara....................... P » » P 1 .5 2 4 2 7 2 P > p 6 20 1 .7 9 6

Segóvi a ................................ 3 10 » > 2 2 » » P p p » 13 2 2 p

Toledo.................................. p 1 P P 1 > * » P P p P 1 1 p

Cuenca................................. 2 4 1 9 » > 5 8 1 .1 1 9 1 .1 0 1
♦

» P p 2 6 34 60 2 .2 2 6

Ciudad Real...... ................ p p P » p » P » 8 p » 1 4 8

Gerona................................. 2 p 1 3 > » P P p » » 3 3 »

Barcelona........................... p p P » 8 3 P p p p p 1 1 11

Lérida.......................................... p » P » p » 2 0 0 P P » p p 1 1 2 0 0

Tarragona.................................. » P > p » » P » p p p » p

Córdoba....................................... » p 1 » 1 » > P P p p 2 2 1 2

Sevilla..................... ..................... 4 » 3 611 7 9 3 6 101 1 6 4 1 0 3 40 3 3 1 6 3 4

Cádiz.................................... » » P » 112 2 87 19 160 » 2 3 3 12 > 6 13

Huelva................................. 2 4 4 2 1 8 9 2 6 5 174 5 0 185 3 8 4 8 5 3 589

Valencia.............................. 5 6 1 > 1 2 p 2 53 p » p p p 5 12 2 53

Castellón................................ 2 p p p 2 4 3 5 p p p p p p 6 6 4 3 5

Baleares............................... » 9 p 15 2 7 31 p p p p p 10 15 5 8

Pontevedra......................... p » > » » » p p p p p p p > V

Lugo.............................................. p > » » » p p » p p p p p

Coruña................................. 1 » » » » » p » p p p 1 1 »

Orense.......................................... » 1 1 » » p » p » p p p 2 1 »

Huesca................................. 1 » 1 1 2 8 1 6 p » p p p 2 2 144

Teruel........................................... p 10 9 » p p p p p p 1 0 » »

Zaragoza.................................... 5 3 2 1 6 3 0 2 3 p p p » » 3 3 5 3

Granada..................................... p 1 p 1 7 510 » p p p » p 4 11 5 1 0

Jaén............................................... 1 > p 1 » 1 .3 7 2 5 4 7 p » 3 p 18 p 1 .9 2 2

Valladolid................................. > » p p 2 3 50 » » p p » p 1 2 3 5 0

Zamora....................................... » p * » » » » p » p » » p p ■

Salamanca................................ » P p » i p p p p p p p p

Avila .................................. .. » » » » » » > p » p » p » »

Oviedo............................. .. » » P » » » p p p » » p

León............................ ................. 1 p P 1 » 100 221 4 2 p » p 5 3 63

Palencia...................................... » p P » » » 7 0 p » » » » 1 1 70

Badajoz....................................... p > P P » 860 41 p 1 .0 5 0 » p » 8 » i 1 .9 1 5

Cáceres....................................... p » » » » » p p » » > p p » p

Logroño............................... » » J> » p p » p p p p p » » p

Burgos......................................... 1 12 » 3 5 701 126 p p p 1 7 2 3 1 9 40 8 6 7

Santander.............. ............ . 7 4 1 1 4 8 > » p p p > 1 3 4 8 >

Soria...................... 15 » 1 5 p 6 » p p p » » 15 6 »

Vizcaya................... p » » P » » » » p p p » » »

Guipúzcoa........................... p » p » » » » » p p » p » p >

A l * va:..................... .......... .. 1 p > » » p p p » p 1 1

Navarra............. ...... » » > » > p » p p p » » p

í Norte......... » p » » p p » p »
1 4 .°  Tercio. J

/.Sur....... » » p » » » p p » » » p

Alicante.................. » p » 1 87 » p p » p » 1 8 7

Murcia....... ......................... 4 1 2 2 11 5 8 3 3 0 4 p » p » » 11 17 8 8 7

Albacete.............................. p » p » » » p p p » p »

Málaga................................ f 2 » p 1 31 2 6 8 4 8 35 1 2 3 2 2 1 3 8 8

Almería............................... p » > > » » p p » i p p »

Guardias jóvenes............. » p » p » p p p p p p p p

T o t a l ..................... 79 123 2 6 8 3 33 g\353 4 .8 0 0 1 7 0 1 .5 3 1 2 8 61 174 3 5 9 3 1 7 1 6 .1 1 7

N o t a . —  Se han verificado además 59 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Mayo de 1898.—Hay un sello que dice: Dirección general de lo, Guardia civil.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v in c i a  d e  C a n a r i a s .

En (-1 expediente instruido en esta Delegación á fin de obligar la presentación de los resguardos de las fianzas que han 
prestado"ios arrendatarios del impuesto de Consumos, cuyos nombres, pueblos cantidades, todas de la exped ic ión  y núme
ro <it- en irada y de registro se expresarán á continuación, para proceder contra sSUs fiamas por no labor cumplido los referi
dos íut n i aterios con la condición 8.a del pliego que sirvió de base á las subastas, ddift 12 de Knoro de 1897, este Centro pro-, 
vinm.íl smordó, en vista de que por aquéllos no se han presentado, anularlos do oonforiilidiul con lo dispuesto en el art. 48 del 
regía nu ntu de ía Caja de Depósitos, fecha 23 de Agosto de 1893, y aplicar el importe de los Hitamos á enjugar el débito que por 
dicho o*.acepto resulta.

EECT'A DEL RESGUARDO NÚMERO Importe
del

resguardo.

Pesetas.Año. ! ■ ¡ Mes. nía. De entrada. De registro.
PUEBLO ! NOMBRE DEL INTERESADO

1897 : 
1897 ! 
1897 i 
18Ú7 !

labrera----
Febrero.. . .
VI • ;f7A

27  ̂ 38 
40 
21 

. 22

2 097 
2.099
2.113 <
2.114

Val verde . .. D, Manuel Gutiérrez.......................................... 4.782
27
8

Antigua. . . . Los Sres. Toro hermanos.............. ..........„ ......... 1.237
T u mi j tí . . . . . D. Francisco-Soto....... ■.............................. 742

Marzo........ 8 Bi t un una.. , . Francisco Soto......... ..................................... 258
1897 I Marzo........ 8 23 2.115 * P ] .a . , . , . , . Francisco Soto............................................... 440
1897 ; 
1897 1

Marzo........
Marzo........
Marzo...... .

8
3

20
2

2.112 
2.107 
2.124 .

OI A I , . . . . Francisco Soto .......................................... 1.224
Á r te liara . . . . . Antonio Rivero .............. .............................. 589

1397 i 11 37 San Miguel.. . Juan Rodríguez D ion iz............................... 1.322
1897 i

i
Marzo........ 11 33 2.120 Matanza'......... José Bernardo González, á nombre de la So

ciedad Rodríguez González...................... 1.823
1897 1 Marzo. 11 34

38
32

2.121 :
2.123
2.119

S nta Ursula ..
Arona.............
Victoria'.........

El mismo, á id. id. ....... ........................... ......... 1.666
1897 • Marzo . 11

11
D Juan Rodríguez D ion iz.................  ............. 1.222

1897 !
1
i

Marzo........ José Bernardo, á nombre de la Sociedad Ro
dríguez González...........................  ......... 1.992

Lo
los 111 ^

que se anuncie en el presente periódico oficial para los efectos de su anulación y tener lugar el inmediato ingreso de 
■.¡os en las arcas del Tesoro público.

I t Cruz de Tenerife 24 de Mayo de 1898.=:E1 Delegado de Hacienda, Ruiz de Jiménez. 2417—M

Gobierno civil de la provincia de la Coruña.

Obras públicas.—Negociado de Fomento.—Faros.

T \Mecidas las defensas submarinas de la ría y puerto 
de F <' >1, de acuerdo con el Excmo. Sr. Capitán general de 
M r ,  ic dicho Deapartamento, y á su propuesta, se hace 
pub.i i ¡ o por medio de la presente circular que desde el día 1.® 
del nio mes de Junio inclusive quedarán apagados los 
fan s l« Prioriño Chico y Castillo de la Palma, que marcan 
la entrada y canal de dicho puerto.

La Cor uña 25 de Mayo de 1898.=E1 Gobernador, Cristino 
Martes. 2427—M—5

Administración de Hacienda de la  provincia 
de Orense.

Lo enmplimiento á lo dispuesto por orden telegráfica de 
la Dirección general de Contribuciones indirectas, fecha 28 
de Jumo último, se anuncia por medio del presente la cele
bración de la tercera subasta para el arriendo del impuesto 
de consumos del Ayuntamiento de eeta capital, bajo el pliego 
de cor, liciones que sirvió para la primera y segunda, publi
cado c¿i el Boletín oficial de la provincia correspondiente al 
día 25 de Abril próximo pasado y en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 9 de Mayo último, y con arreglo al tipo anual siguiente:

( Por consumos......................  103.748
Cupo para el Tesoro..] Por alcoholes........................ 14.168

( Por sal.........................   7.084

T o t a l ......................  125.000

Recargo municipal del 10 por 100............................ 117.916

T o t a l  g e n e r a l ...............  242.916

Importan los tres años. ___________ _______________  728.748

Dicha subasta tendrá efecto el día 12 del próximo Julio, 
á las doce de su mañana, en esta Administración ^e Hacien
da y en la de la provincia de Madrid, admitiéndose posturas 
que" cubran el tipo correspondiente á los tres ejercicios de 
1898- 99, 1899-1900 y 1900 al 1901, que ascienden en junto á 
la cantidad de 728.748 pesetas Debiendo tener presente que, 
sobre e! cupo del Tesoro, ha de percibirse asimismo el recargo 
transitorio del 10 por 100 que establece la ley de Presupues
tos vigente.

Orense 1.° de Julio de 1898.=E1 Administrador de Ha
cienda, Luis Figueroa.

Junta de reform a y construcción  de la  
carcel del partido de Infiesto.

No habiendo sido adjudicado el remate en la subas
ta celebrada el día de ayer para la construcción de un 
edificio destinado á cárcel de partido y Juzgado de instruc
ción en la villa de Infiesto, se anuncia la celebración de 
nueva subasta para el día 30 del actual, á las once de la ma
ñana, apte la referida Junta, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de Piloña.

La construcción del mencionado edificio se hará con su
jeción al proyecto aprobado por la Dirección general de Pe
nales, y por la cantidad de 78.936‘58 pesetas.

La subasta se efectuará con arreglo al Real decreto de 4 
de Enero de 1883, estando de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Junta, sita en las Casas Consistoriales de esta villa, 
las condiciones, planos y presupuestos que han de servir para 
la contratación, siendo preciso para tomar parte en la lic i
tación haber depositado previamente en la Depositaría mu
nicipal el 10 por 100 del importe del presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendí -Ds en papel de clase 12.a y con estricta sujeción ál mo
delo siguiente.
ík^Iníiesto 6 de de 1898.==E1 Presidente, Pedro Castán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se obliga á ejecutar de su cuenta
las obras que sean necesarias para la construcción de un edi
ficio con destino á cárcel del partido y Juzgado de instruc
ción en la villa de Infiesto, cuya subasta se anuncia en el
Boletín oficial del d ía  , por la cantidad alzada de ..... (en
letra) pesetas, con sujeción al presupuesto, pliego de condi
ciones y planos formados al efecto y de que está enterado.

(Fecha y firma del proponente.)

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Gádiz.—Manuela Gutiérrez, Villalobos. 5.
Navalcarnero.—Domingo Faldón, Santa Clara, 2.
Toledo.— Cristino Gayos, Montera, 14, casa de huéspedes.
Idem .- Fausto Gil, sin señas.
Algeciras.—Francisco Martín Andrés, Oficial primero, 

Oficinas Capitanía general.
London.—Muruaga, calle San Jerónimo, Madrid.
Cádiz. —Teniente García Ruiz, San Marcos, 40 (ausente).
Idem.—Idem, id.
Coruña. Julia Galdarauno, Mesón de Paredes, 72.
Panticosa.—Antero Insausti, calle Independencia, 1.
Idem.— Artier, sin señas.
Murcia.—M. Gil Rodrigo, Comisionista, Aduana.
Ceuta.—Leandro Rovira, Tudescos, primero.
Granada.—María Reileín de Méndez.
París.—Laborde, Huertas, 24 (ausente).
Valladolid.—Mariano Sarasúa, Argensola, 10, primero.
Pontevedra.—Juan Jiménez Sandon, Claudio Coello,67.
Barcelona.— Federico Berges, Almirante, 8.
Huete.— Dionisio Alcocer, Ave María, 30, tienda.
Guadalajara.—Vicente Villalte, Gutemberg, 8.

Madrid 8 de Julio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Pedro Be
nito y Sanz.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Cádiz.
En virtud del presente se anuncia nuevamente, y por cuar

ta vez, la subasta á venta libre.de los impuestos de consumos, 
sal y alcoholes, por los tres años económicos de 1898 á 1899, 
1899 á 1900 y 1900 á 1901 i que empezarán á contarse desde el 
día en que, terminados los trámites reglamentarios, se dé po
sesión al arrendatario, y terminarán en 30 de Junio de 1901, 
bajo el tipo anual de 2.113.432 pesetas, producto que se cal
cula en cada año á las tarifas del Estado con el recargo máxi
mo sobre los de consumos y alcoholes, satisfaciendo además 
el rematante á la Hacienda 96.923‘05 pesetas, importe del re
cargo especial de un 10 por 100 sobre el cupo del Tesoro, crea
do por la ley de 28 de Junio último, mientras esté en vigor.

El acto de la subasta tendrá efecto ante la Corporación 
municipal en su sala de sesiones, á las tres en punto de la 
tarde del día 20 del presente mes de Julio, por el sistema de 
pliegos cerrados, que se admitirán por término de media hora, 
y á la alza del tipo anual ya expresado.

Para tomar parte en la licitación se ha de consignar en la 
Depositaría municipal, den las Cajas del Tesoro, un depósi
to provisional equivalente al 2 por 100 del tipo, ó sean 42.268 
pesetas con 64 céntimos en metálico ó valores legalmente ad
misibles, y la fianza definitiva consistirá en la cuarta parte 
del precio anual que se contrate.

El pliego de condiciones y las tarifas y  presupuestos de 
unidades que se sujetan al arriendo, ap-irecen insertos en el 
Boletín oficial de la provincia, números 82 y 83, respectivos á 
los días 15 y 16 de Abril próximo pasado, y quedan además 
de manifiesto desde esta fecha en la Secretaría de la Corpora- 
ción.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento ha sido reformada 
la cláusula 15 de dicho pliego, entendiéndose redactada en la 
forma siguiente:

c l á u s u l a  15

«A l terminar el actual contratista, se verificará un aforo 
general en la población, de existencias de especies que ten
gan satisfechos los derechos correspondientes.

Si ai hacer la liquidación de los aforos de entrada el Ayun
tamiento no pudiera satisfacer su importe al contratista en
trante, una vez que sea reconocido por la Corporación, podrá 
admitirse como parte de pago de la fianza definitiva, en la 
proporc ón que corresponde al Municipio, sirviéndole asi
mismo de descargo al contratista al hacer el aforo de salida 
á la terminación del arriendo.

Los contratistas, saliente y entrante, se abonarán mutua
mente las diferencias que puedan resultar entre el próximo 
aforo y el últimamente practicado,»

Lo que se publica para conocimiento de los que deseen to
mar parte en la licitación.

Cádiz 6 de Julio de 1898. =  El Alcalde Presidente, Fran
cisco Guerra.

Alcaldía constitucional de Merindad
de Castilla la Vieja.

# En el expediente de expropiación forzosa para la construc
ción del primer trozo de la carretera de tercer orden de Villa- 
comparada de Rueda á Quintanilla del Rebollar, han sido 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, con 
fecha 17 de Marzo, las diligencias practicadas por el perito 
D. Celestino Delgado, lijando 1a, indemnización por perjui
cios que se originan á las fincas laboreadas á causa de su di
visión. Y  no teniendo los propietarios, á quienes afecta la 
expropiación, que á continuación se expresan, representante 
legal en este término municipal, se les requiere por el pre
sente edicto, para que en el término de diez días, siguientes 
á la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , de
signen ante esta Alcaldía persona, hábil con quien hayan de 
entenderse las notificaciones; prevenidos que de ndvesificar- 
lo se harán éstas al Regidor Síndico del Ayuntamiento, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar, según el art. 39 del re
glamento.

Sirve de ampliación al anuncio publicado eñ la G a c e t a  
d e  M a d r id , núm. 102.

Merindad de Castilla la Vieja 23 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Abelardo Rámila.

Relación que se cita.

Doña Petra Díaz Sarahia, Villarcayo.
Francisca García Zorrilla, ídem.

D. Jesús Gómez Díaz, ídem.
Francisco Porras, Bilbao.
Wiildina Vela^eo, Santander.
Ramón Pereda, Espinosa.
Matías López, Bucos.
Angel Pereda, Medina Pomar.
Enrique Pereda, Madrid.
Antonio Porres, Sotoseueva.
Emeterio Cuadrao Cotorro, Villarcayo.

Hermanos de D. Luis Bustillo, Zaragoza.
D. Antonio Villafranca, Santander.

Eugenio María Guinea, Villarcayo.
Gregorio Ortega, Bocos.
Venancio Gutiérrez, Barruelo.

Doña Felisa Díaz Isla, Villarcayo.
Condesa de Bornos, Madrid.
Doña Catalina Varona, Sotoseueva.
D. Rodrigo Arquiaga, Burgos.

Nemesio González Sarabia, ídem.
Romualdo García Diego, Madrid.
Manuel M rtínez, La Nestosa.
Melitón López, Barruelo.
Venancio Pereda ó Claudio López, Bedon.

Doña Juana Pereda, Villarcayo.
D. Juan José Pereda, Pereda.

Vicente Pereda, Azpeitia.
Hermanos de Francisca Pereda, Medina Pomar.
D. Félix Alvarez, Bocos.
Doña Manuela Varona, Sobrepeña.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS

D. José Riera y  Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Gomandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades 
que me concede el art. 366 y siguiente de la ley de Enjuicia
miento m ilit r de Marina, cito, llamo y emplazo por prime
ra vez al reo por delito de contraban jo, que al ser aprehen
dido por fuerza de Carabineros en la noche del 12 de Mayo 
de 1897 dio el nombre de Valentín Botella Debeza, y  que al 
siguiente día se fugó de la Aduana de esta ciudad al salir de 
la Junta administrativa, para que en el término de treinta 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de recibirle de
claración indagatoria en sumaria que se le instruye por de
lito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le para- 
á el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y demás agentes de la policía judicial, puraque procedan 
á la busca y  captura de dicho reo, y caso de ser habido lo re
mitan á esta cárcel á mi disposición.

Algeciras 25 de Mayo de 1898.=José Riera. =Franciseo 
Raffo, Secretario. 2422—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente,, y en uso de las facultades que me concede. 
el art. 210 de la instrucción dé 4 de Junio de 1873, y en cum
plimiento á superior decreto asesorado de 25 del actual, cito, 
llamo y emplazo á los que se crean ser dueños de una viga 
de pino de rija, marca X X X X III, de 10‘50 metros, 0‘31 me
tros ancho, 0‘18 metros grueso, en buen estado; otra viga
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d e  9 ‘85 m etros la rgo , 0 '31  m etros ancho, 0 '18 m etros grueso, 
m adera  r ija , m area XXXX; o tra  v iga, pino rojo, de seis m e
tro s  largo , 0L 0 m etros ancho, 0‘34 g rueso , m arca  bo rro 
sa 2 , 12 X  ^  âs cuales fueren  ex tra ídas del m ar por fuerza 
• de C arab ineros el d ía 19 de D iciem bre del año pasado 1897 en 
ag u as de Caño Sucio, de las cuales tiene hecha  reclam ación  
el Secretario  colon ial de la  plaza de G ib ra lta r por decir per
tenecen al D epartam ento  nava l de d icha  plaza, para  que en 
el té rm ino  de tre in ta  días, contados desde la  inserción  de la 
presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen ten  en este Juzga- 
gado á hacer v a le r su derecho; apercib idos que de no presen
ta rse  pasado d icho  térm ino  se procederá á lo que corresponda.

A lgeciras 31 de Mayo de 1 8 9 8 .= José R iera. ̂ F ra n c is c o  
Raffo, S ecretario . 2421—M

BARCELONA

D. L u is M urphy y M urphy, T eniente de navio  de la  A r
m ada y Juez de in s tru cc ió n  'de la  C om andancia  de M arina
de esta  p rov incia . - ^

Por la  presente y ú n ica  req u is ito ria  se c ita , llam a y em 
plaza al individuo Leoncio M iranda S an tiago , de tre in ta  años 
de edad, n a tu ra l de Puebla  de C aram iñal, casado con R am o
na  Gómez, de oficio m arinero , tr ip u la n te  que fué del vapor 
correo León X IL I, y cuyo ac tu a l paradero  se ignora , p ara  que 
en el térm ino  de tre in ta  d ías, á co n ta r desde el de la  publica
ción de este edicto en la G a c k t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta  prov incia  y la de la  Coruna,. com parezca en este 
Juzgado  á dar sus descargos en la  causa  que in s tru y o  por el 
delito de h u rto ; advirtiéndole  que de no com parecer se se

g u ir á  la  causa  y se le ju zg ará  en rebeldía.
A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

ruego  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res  y 
á los agentes de la policía jud ic ia l, p rocedan á la  busca y 
cap tu ra  del expresado ind iv iduo , poniéndolo  á disposición 
de este Juzgado , caso de ser habido.

' Dada en B arcelonará 16 de Mayo de 1898.= V .°  B .°= L u is  
M u rp h y .= P o r m andado  de S. S ., Pedro J .  B onm atí.

2425—M
CÁDIZ

D. B artolom é A guiló y M artí, T eniente de navio , A y u 
d an te  de la  CGman sancia de M arina de esta  prov incia , y  Juez 
de in s tru cc ió n  de la m ism a.

P o r  este m i p rim er edicto cito, llam o y emplazo al in d iv i
duo José Sánchez P a rr illa , h ijo  de Tom ás y A n to n ia , n a tu ra l 
de M álaga, se inscrib ió  en las m a trícu la s  de M arina en 19 de 
Ju n io  de 1893, y pasó á cam paña en 15 de A bril de 1898, es
tad o  soltero , oficio pescador, y cuyas señas p a rticu la res  son: 
pelo castaño , ojos oscuros, barba creciente, e s ta tu g a  reg u la r, 
color m oreno, nariz  reg u la r, con tra  qu ien  in s tru y o  causa por 
haber desertado de su  destino el d ía  15 del ac tu a l, p a ra  que 
en  el té rm ino  dé tre in ta  días, Contados desde T< publicación 
del presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado , sito en el edificio que ocupa la  C ap itan ía  de este 
puerto ; bajo apercib im ien to  de que de no verificarlo le p a ra rá  
el perju icio  á que hay a  lu g a r  en derecho.

Cádiz 23 de Mayo de 1898 .=B arto lom é A g u iló .= E 1  Secre
ta rio , A ntonio  A lís. 2399—M

D. B artolom é A guiló y M artí, Teniente de navio, A yudan
te  de la C om andancia  de M arina de esta  p rov incia , y  Juez de 
in s tru cc ió n  de la  m ism a.

Por esta m i req u is ito ria  cito, llam o y em plazo al in d iv i
duo José Rey C aram é, h ijo  de Ju a n  y de E ugenia, n a tu ra l 
de F erro l, de diez y nueve años de edad, de estado  soltero, 
con in s tru cc ió n , cuyas señas personales son las siguientes: 
e s ta tu ra  reg u la r, com plexión robusta , cabello y ojos negros, 
u sa  b igote corto del m ism o color, color tr ig u eñ o , frente des
pejada, cabo de m ar de segunda clase, desertado del servicio 
de la  A rm ada el día 15 del ac tu a l, al que in s tru y o  causa  por 
h ab e r com etido la  c u a rta  fa lta  de las expresadas en el a r 
tícu lo  241 del Código penal de la  M arina de G uerra , p ara  que 
en el té rm ino  de tre in ta  días, contados desde la  publicación  
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado , sito  en el edificio que ocupa la  C ap itan ía  de este 
puerto ; bajo apercib im ien to  de que de no verificarlo será de
clarado  rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo  á todas las A u to rid a 
des civiles y  m ilita res, ind iv iduos de la  G uard ia  civ il y poli
cía ju d ic ia l, p rocedan á la  busca, c ap tu ra  y  rem isión  por 
trá n s ito s  de citado ind iv iduo  á la  cárcel púb lica  de esta c iu 
dad, dejándolo en ella, á m i disposición , en clase de preso.

Cádiz 28 de Mayo de 1898.=B arto lom é A g u iló .= E l Secre
tario , L uis Abellá,. 2398—M

D. B artolom é A guiló y M artí, T eniente de navio , A yudan 
te de la  Comandancia* de M arina de esta  p rov incia , y Juez de 
in s tru cc ió n  de la  m ism a.

Por esta m i req u isito ria  cito , llam o y em plazo al in d iv i
duo Francisco  Monfillo González, h ijo  de F rancisco  y Dolo
res, n a tu ra l de Algeciras,* de tre in ta  y ocho años de edad, sol
tero, m arinero  de oficio, sin  in s tru cc ió n , bau tizado  en la  p a 
rro q u ia  d’e L a P alm a, cuyas señas son: e s ta tu ra  reg u la r, ca 
bello n eg ro  rizado, algo calvo, barba crecida, color m oreno, 
ojos negros, nariz  y boca regu la res , cuyo ind iv iduo , en u n ión  
de 19 m ás , fueron aprehendidos en u n  bote con tabaco de con
trabando  el draU  de Mayo de 1896 por la  cañonera Perla, y 
con tra  qu ien  in s tru y o  causa  por dicho m otivo, p ara  que en 
e l té rm ino  de tre in ta  días, contados desde la  pub licación  del 
p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Ju z 
gado, sito en el edificio que ocupa la  C ap itan ía  de este) puer
to; bajo apercib im iento  de que de no  verificarlo  será dec la ra 
do rebelde.

El propio tiem po ruego  y  encargo  á  todas la s  A u to rid a 
des Civiles y m ilita res, ind iv iduos de la  G u ard ia  civ il y  po li
c ía  ju d ic ia l, procedan á la  busca, c ap tu ra  y  rem isión  por 
trán s ito s  de citado individuo, á la  cárcel púb lica  de esta  c iu 
dad, dejándolo en ella á m i disposición en clase de preso.

Cáciz 30 de Mayo de 1898 .=B arto lom é A g u iló .= E 1  Secre
ta rio , L u is  A bella. 2397—M

CAÑONERO «TEMERARIO»

D. R am ón Carlos Roca y Sanz de A ndino, A lférez de n a 
vio de la  A rm ada de la  dotación del cañonero  Temerario, 3 
Juez in s tru c to r  de la  causa que se sigue co n tra  el m a r in e n  
de segunda clase de este buque, M ariano C astelló V erdera 
po r el delito  de p rim era  deserción con la  ag rav an te  de fu g a r
se de á bordo.

Por la  presen te  req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á  Ma
rian o  C astelló V erdera, hijo  de Ju a n  y de Josefa, n a tu ra l di 
S a n , F rancisco  de F orm en te ra , trozo y b rig ad a  de Ibiza, qiu 
nació  el año Ib77, cuyas señas p a rticu la res  son: pelo ca s ta 
ño, ojos pardos, barba  cerrada , e s ta tu ra  a lta , color sano, n a 

riz regu la r, y  cuyo paradero  se ignora , p a ra  que en el té rm i
no de tre in ta  días, contados desde el en que se publique esta 
req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de las islas Baleares, se presen te  en este buque, á m i 
d isposición, para  responder á los cargos que en con tra  de él 
resu ltan ; bajo apercib im iento  de que al no com parecer será 
declarado rebelde, parándole el perju icio  á que h;¡ya lu g a r.

A la vez, en nom bre de S M. t i  Rey (Q. D. G ), exhorto  y 
requiero  á todas las A u to ridades civiles y m ilita res  p a ra  que 
p rac tiquen  las d iligencias necesarias en la busca y cap tu ra  
del expresado individuo, y en caso de ser habido lo re m ita n  
á m i disposición; pues así lo tengo acordado en p rov idencia  
de esta fecha. - '

A bordo del Temerario, Río San tiago  (La P la ta), á 30 de 
A bril de 1898.= E 1  Juez in s tru c to r, R am ón Carlos Roca.

2400—M

CEUTA

D. R am ón Rubio L afuente, C om andante de In fan te ría  y 
Juez in s tru c to r perm anen te de la C om andancia  general de 
C euta.

H allándom e instruyendo  causa  c rim in a l con tra  M aría 
C h inch illa  Pérez, cuya edad y dem ás c ircu n sta n c ias  se igno
ran , acusada de un  delito de estafa al vecino de E ch au ri (Na
varra ) José Zcurra;

U sando de la jurisd icción  que me concede el Código ele 
Ju s tic ia  m ilita r , por el presente edicto cito, llam o y emplazo 
á dicha procesada María C h inch illa  Pérez, p a ra  que en el 
té rm ino  de tre in ta  días, á co n ta r desde su publicación , se 
presente en este Juzgado, sito en la calle de la  Soberanía N a
cional, n úm  6 , de esta ciudad; bajo apercib im iento  de ser 
declarada rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndola  el perjuicio á que haya  lu g a r.

A todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res , en 
nom bre de la ley requiero, y de m i p arte  suplico , que por 
cuan tos medios estén á su alcance procedan á la  busca y 
cap tu ra  de la c itada  m ujer, y si fuese, hab ida  la  pongan  á n ii 
disposición en la  cárcel pública de esta  ciudad .

Y para  que llegue á no tic ia  de todos, insértese este lla m a 
m iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro 
v incia .

P&da en Ceuta á 24 de Mayo de 1898.=R am ón R ubio.
2396—M

D. M anuel Basó y Suárez, C om andante, Juez in s tru c to r  
de la  C om andancia general de Ceuta.

H allándom e ins truyendo  caúsa  c rim ina l por estafa  con 
tr a  D ám asa Blázquez, de estado casada con L uis A m ador; 
vivía en M adrid, calle de las A guas, núm . 5; se m archó  al 
pueblo de H ervás (Oáeeres), y se igno ra  su  paradero , la  cito, 
llam o y emplazo por el té rm ino  de tre in ta  días p a ra  que com 
parezca en este Juzgado, D uarte , 6, á responder de d icha 
causa.

A la vez, á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i
lita res , en nom bre de la ley requiero , y de m i p a rte  suplico, 
que por cuan to s medios estén á su  alcance procedan á la 
busca y cap tu ra  de la  c itada  acusada , la  cual será  de unos 
tr e in ta  anos de edad y es m orena.

Y p a ra  que llegue á no tic ia  de todos, insértese este llam a
m ien to  en la G a c e t á  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Cciceres.

C euta 30 de Mayo de 1898 .=M anuel Baró. 2395—M

D. R am ón Mollá B érnal, C om añdante, Juez in s tru c to r  del 
p rim er ba ta llón  del reg im ien to  In fan te ría  de A frica, nú m e
ro  3.

H abiéndose ausen tado  de L inares, p rov incia  de Jaén , el 
soldado de este reg im ien to  Francisco  Salazar González, h ijo  
de A ntonio y de Dolores, de oficio jornalero , del reem plazo 
de 1896, procedente del sorteo supletorio  verificado el 10 de 
Febrero, y destinado á este reg im ien to  en 6 de Ju lio  del 
año 1897, y no habiendo verificado su  incorporación á bande
ras, se le in s tru y e  expediente de orden de la  A u to ridad  ju d i
cial de esta plaza;

Usando de la ju risd icc ión  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ili t i r ,  por el presente edicto llam o, cito y  emplazo 
á dicho ind iv iduo , p a ra  que en el té rm ino  de tre in ta  d ías, á 
con tar desde la  fecha, se presente en eL e Juzgado  m ilita r , 
cuarte l de L  R eina, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercib im iento  de ser, declarado rebelde si no com pare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que h ay a  
lu g a r.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía jud icial, p a ra  que p rac tiquen  
activas d iligencias en busca del referido indiv iduo , y caso de 
ser habido, lo rem atan en  calidad  de preso, con las seg u rid a 
des convenientes, y á m i disposición; pues así lo tengo  acor
dado en providencia de este día .

Y p ara  que la presente requ isito ria  ten g a  la debida p u b li
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e * M a d r id  y en el B oletín ofi
cial de la provincia de Jaén.

Dada en C euta á 31 de Mayo de 1893 .= R am ón  Mollá.
2392r—M

D. Ram ón Molla B ernal, C om andante, Juez in s tru c to r  del 
prim er batallón  del regim ien to  In fan te ría  de Africa,) n úm . 3.

Habiéndose ausentado de L inares, p rov incia  de Jaén , el 
soldado de este reg im ien to  Diego García Ordóñez, h ijo  de A n 
tonio y de M aría, de oficio jornalero , del reem plazo de 1898, 
procedente del sorteo supletorio  verific do el 10 de Febrero y 
destinado á este regim iento  en 6 de Ju lio  del año 1897, y no 
habiendo verificado su incorporación á banderas, se le in s t ru 
ye expediente de orden de la  A u to ridad  ju d ic ia l de esta plaza;

Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por el presente edicto llam o, cito y emplazo 
á dicho indiv iduo, p ara  que en el té rm ino  de tre in ta  d ías, á 
con tar desde la  fecha, se presente en este Juzgado , cuarte l de 
la  Reina, á fin de que se*n oídos sus descargos; bajo apercib i
m ien to  de ser declarado rebelde si no com pareciere en el re 
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que h ay a  lu g a r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.). exhorto  y 
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y á los agentes de la policía jud icial, para que p rac tiquen  
ac tivas d iligencias en busca del referido individuo, y  caso de 
ser hvibido L  r  m itán  en calidad  de preso, con las seg u rid a 
des convenientes, y  á m i disposición; pues así lo tengo aco r
dado en providencia de este día.

Y para  que la presente requ isito ria  tenga  ]n debida p u b li
cidad, insértese en la  G a c k t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Jaén.

C euta 31 de Mayo de 1898.=R am ón Mollá. 2394—M

D. M anuel Bacó y Suárez, C om andan te  de In f u u r ía  y  
Juez in s tru c to r  perm anen te  de la  m ism a _

Por el presen te  edicto  cito , llam o y  em plazo a T>m, > ' ,-efa
López V aldés, v iuda , de c in cu e n ta  y cinco anos etc . . . c n a 
tu ra l de C oncha (G ranada), p a ra  que en el te rm in o  c .c in ta  
d ías com parezca en  este Juzgado , D u arte , 6, a  re.-m uder a 
los cargos que le re su lta n  en cau sa  por estafa .

A la  vez, á todas las A u to ridades civ iles y  m u s, en
nom bre de la ley requ iero , y de m i p a rte  sup lico , r  por 
cuantos medios estén á su  a lcance  p rocedan  a la  no.>!*.«. • caP~ 
tu r a  de la citada acusada , pon iéndo la  á d isp o s ie n u  íd este 
Juzgado  en la  cárcel pú b lica  de esta  p laza .

Dado en C euta á 2 de Ju n io  de 189S .= M anuel L - . < ■
23 M

CORÜÑA

D. Siró Peñas Redín, segundo T enien te  del b a ta lló n  - Hza- 
dores de la  H abana, núm . 18, y  Juez in s tru c to r  o.-d xpe- 
diente in s tru id o  con tra  el soldado del m ism o Jesús : i n - .
dez por haber fa ltado  á la  concen trac ión  p a ra  su L U 1 no á 
Cuerpo activo.

Por la  presente requ isito ria  llam o, cito  y  em plazo ■> Jesús' 
Fernández, hijo  de F ilom ena Fernández, n a tu ra l d- R L iodo , 
A yun tam ien to  de F onsagrada , p rov incia  de L ugo, inda- 
do en V illardior, Juzgado  de prim era  in s ta n c ia  de I • -Mirra- 
da, sold do por su A yun tam ien to  para  el reem plazo v  r>94, 
de oficio lab rador, su estado se ignora, e s ta tu ra  un d u í ro 530 
m ilím etros cuyas señas son as siguientes: pelo isun o  ‘¡ jas  
ídem , ojos castaños, nariz  regu la r, barba lam p iñ a , :v ¡a  re
g u la r, color bueno, sin  señas particu la res , par < ; n el
preciso té rm ino  de tre in ta  días, á con tar desde la ;u L o c a 
ción de la  presente req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  a d í h d , 
com parezca en el cuarte l de Alfonso X III de esta • p d a l, 
p a ra  responder á los cargos que le re su ltan  en el cha v > - xpe- 

.diente; bajo apercib im ien to  de que si no lo efectúa «-o í p la 
zo fijado será declarado rebelde, parándole  el perjt • que 
hay a  lu g a r .

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex orto y 
requiero  á todas las A utoridades, así civiles como m ¡ ? ires 
y d e  policía jud ic ia l, p ara  que p rac tiq u en  d iligencias .-d bus
ca del referido ind iv iduo , y caso de ser habido lo di L e ,; ¡n y 
rem itan  á m i d isposición  en el expresado cuarte l.

D ada en la  Cor u ñ a  á 26 de Mayo de 1898 .= S iro  P, mis.
2388- M

LUGO

D. A ntonio  Leal B arahona, C ap itán  de la  zona de 'u ta - 
m ien to  de L ugo, núm . 8 , y Juez in s tru c to r, nom br >ara 
in s tru ir  el p resente expediente por la fa lta  g rave d. < i ■ íera
deserción al re c lu ta  del reem plazo de 1897 A ú ton i uan-
dez A guirre .

Por la presente req u is ito ria  llam o, cito  y em pl / íta -
do rec lu ta , h ijo  de F rancisco  y de B ernarda , n a tu i Lo
gares, A yun tam ien to  de F onsagrada , p artido  de i ro -
v inc ia  de Lugo, de estado soltero, de diez y nuevi i leis
m eses de edad, de oficio lab rado r, cuyas s<jñas j des
son: pelo castaño , cejas ídem , ojos ídem , nariz  reí 'L a
poca, boca regu la r, color bueno, fre n te /re g u la r , i no, 
p roducción  buena, y señas p a rticu la res  n in g u n a , « que 
en el preciso térm ino  de tre in ta  d ías, contados des . p u 
b licación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a  id \ Bo
letín oficial de la  provincia, com parezca an te  m í en • - íiei-
nas de la  referida zona p a ra  responder á los cargos re
su lta n  en dicho expediente; bajo apercib im ien to  de <¡ ¡ si no
com parece en el plazo fijado sera declarado rebelde, , sudó 
le el perju icio  á que h ay a  lu g a r .

A su vez, y en nom bre le  S. M. el Rey (Q. D. G.) < Aborto 
y requiero  á todas las A utoridades, ta n to  civiles c*f. • >mili
ta res , p ara  que p rac tiquen  ac tivas d iligencias en ■ • a del 
encartado , y en caso de que sea aprehendido será r acido 
á esta  plaza en calidad  de preso.

Dada en Lugo á 25 de Mayo de 1898.= E J C ap1» Juez 
in s tru c to r, A ntonio  L e a l.= P o r  su m andado , el cab s eta- 
rio, Pedro M urías. 25 M

D. A ntonio  Leal B arahona, C ap itán  de la  zona d I uta- 
m ien to  de Lugo, n ú m . 8 , y Juez  in s tru c to r  nom br para  
in s tru ir  el presente expediente por la fa lta  grave de y  ¡mera
deserción al rec lu ta  del reem plazo de 1897 M anuel C ya Fe-
rre iro .

Por la  p resente req u is ito ria  llam o, cito y empla/< c ita -  • 
do rec lu ta , h ijo  de José y de F ran c isca , n a tu ra l di* 1 .a re s , 
A yun tam ien to  de F onsag rada , partido  de ídem , pro v m de 
L ugo, de estado soltero, de diez y nueve años y ti e- v js de 
edad, de oficio lab rador, cuyas señas personales o pelo 
castaño , cejas ídem , ojos claros, nariz  reg u la r, barba m u g u - 
na, boca reg u la r, color bueno, frente reg u ia r, aire bueno, 
p roducción  buena y señas p a rticu la res  n in g u n a , de e¡natura 
u n  m etro  553 m ilím etros, p a ra  que en el preciso térm ino  de 
tre in ta  d ías, contados desde la  publicación de esta requ isito 
r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín'oficial de la  provincia, 
com parezca an te  m í en las oficinas de la  referida zona para 
responder á los cargos que le re su ltan  en dicho expediente; 
bajo apercib im iento  de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándo le  el perju icio  á que haya  , 
lu g a r.

A su  vez, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G )', exhorto  ' 
y requ iero  á todas las- A utoridades, tan to  civiles como m ili
ta res , p ara  que p rac tiquen  activas d iligencias en busca del 
encartado , y  en eáso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en ca lidad  de preso.

Dada en Lugo á 25 de Mayo .dé 1898.=IH  C ap itán , Juez 
in s tru c to r, A ntonio L e a l.= P o r su  m andato , el cabo S ecreta
rio , Pedro M urias. 239: —M

MADRID

D. Leopoldo Pobo y Núñez, T eniente Coronel de In fan te 
r í a , -Juez in s tru c to r d e . causas de la. C ap itan ía  general de 
C astilla  la  Nueva. ’

Por el presente, y en uso de las a tribuc iones y facultades 
que m e conceden las,R eales O rdenanzas y el Código de J u s 
tic ia  m ilita r  vigentes, cito , llam o y emplazo á Ju a n  R ivera 
Ruiz, n a tu ra l de San  F ernando  (Cádiz), en la  a c tu a lid ad  de 
cu a ren ta  y un  años de edad, ignorándose su estado civ il, de 
oficio panadero, soldado que fué de los d isueltos batallones 
de Cazadores de S ag u a  y de C árdenas, del E jérc ito  de C uba, 
y á qu ien  se sigue expedien te  en av e riguac ión  de su  a c tu a l 
paradero , haciéndose ig u a l llam am ien to  y c itac ión  á los p a
dres de d icho ind iv iduo , nom brados E duardo  Rivero y A nto
n ia  Ruiz, como tam b ién  á José Moyano Caro, vecinos que 
fueron dichos cónyuges de d icha  is la  de San  F ernando  y Je
rez de la F ro n te ra , y el José M oyano lo fué de este ú ltim o 

i pun to , en el que tuvo  su  dom icilio  en la  casa núm . 2 de la  
i calle de San  Telmo en el año 1877, p a ra  que den tro  del té rr 

m ino de tr e in ta  d ías, contados desde el sig u ien te  al de la  in -
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serción de este primero y  único edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en este Juzgado, calle de Mendizábal, n ú mero 5, primer piso, á fin de recibirles declaración y enterar 
á dichos cónyuges de los alcances que á su citado hijo le han  resultado, y á los que tienen derecho; en el bien entendido  qne de no verificarlo íes parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1898.=Leopuldo Pobo.
2401- M

D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente del primer Cuerpo de Ejército.Habiendo desertado el sustituto para Ultram ar, Ventura 
Carretero Tomás, hijo de Pascual y de Bernabela, natural de 
Tom elloso, provincia de Ciudad Real, de profesión jornalero, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército estoy sum ariando por la falta grave 
de primera deserción;Usando de la jurisdicción concedida por el Código de Justic ia  m ilitar, por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza para que en el término de treinta días, contados desde 
la  fecha, se presente en las prisiones m ilitares de esta plaza, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el'Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judic-al, procedan á la busca  
y  captura del referido individuo, y caso de ser habido, lo pongan á m i disposición en las prisiones m ilitares de esta plaza.Madrid 26 de Mayo de 1898.—El Juez, Juan de Ceballos. =  
El Secretario, Tomás Bernaldo de Quirós. 2409—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infantería, Jup z instructor del p rim er Cuerpo de Ejército y  del in 
terrogatorio recibido de Aran juez de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército de la isla  de Cuba, á consecuencia del expediente que se instruye por aquella Comisión para obtener el re in tegro  de 139 pesos con 53 centavos 
oro, que dejó á deber en la  Caja del segundo batallón del regim iento In fan te ría  de la Corona, núm. 3, el Teniente que 
fué del mism o D. José Martín Benavente.

Por el presente cito, llam o y  emplazo para que en el tér
m in o  de quince días, a contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado m ilitar, sito en la calle 
del Príncipe, núm . 9, tercero, D. Plácido García Fernández, que el año de 1887 habitaba en esta Corte, en la calle de Magallanes, núm . 3, con objeto de que declare en concepto de te s t’go en el referido expediente; en inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Junio de 1898. =E 1 Teniente Coronel, Juez instructor, Eduardo Cappa. 2402—M
MÁLAGA

D. Francisco Cantos y Garri, Comandante de Infantería, y  Juez instructor de la zona de reclutam iento de Málaga, nú
mero 13.Hallándom e instruyendo expediente por haber faltado á la  concentración para su incorporación á filas el recluta de 
esta zona José Muñoz Ruiz, hijo de José y de Muría, natural 
y  vecino de Cútar, provincia de M álaga, de diez y nueve 
años de edad, soltero, jornalero, su estatura un metro 714 m ilím etros, boca grande, color sano, frente regular;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju sticia  m ilitar, por el presente edicto llam o, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del mismo, se presen
te en el cuartel de Levante de esta capital á dar sus descar
gos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que se practiquen d iligencias en busca del mencionado recluta, y caso de 
ser habido lo pongan á m i disposición, presentándolo en el 
referido cuartel de Levante; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a ra  q u e la  p r ese n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  
e s ta  p r o v in c ia .

Málaga 27 de Mayo de 1898.=E 1 Comandante, Juez in s
tructor, Francisco Cantos.—Por su  mandato, el Secretario, 
Diego Roselló. 2405—M

MANRESA
D. M anuel de la Torre Pastor, primer Teniente del regim iento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc

tor del expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye al recluta perteneciente al reemplazo de 1897, y  
destinado á este regim iento, Ignacio Buetas Bonsi.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al recluta  desertor Ignacio Buetas Bonsi, hijo de Teodoro y  de A gustina, natural de Barbastro, provincia de Huesca, Juz
gado de primera instancia  de Barbastro, provincia de H uesca, de diez y  nueve años de edad, soltero, de estatura un me
tro 533 m ilím etros, sus señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, señas particulares n inguna, para que en el preciso término de treinta días contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel del Carmen, sito en esta ciudad de Manresa, á  m i disposición, para responder á los cargos que le resulten el expediente que se le instruye por los m otivos expresados; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le  declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  de pglicía judicial, para que practiquen activas d il i 
gencias en busca del referido procesado Ignacio Buetas Bonsi, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel antes citado y á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Manresa á 25 de Mayo de 1898 = E 1 primer T e
niente, Juez instructor, Manuel de la Torre. 2404—M

D. Manuel de la  Torre Pastor, primer Teniente del regim iento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye al recluta perteneciente al reemplazo de 1897, 
y  destinado á este regim iento, Juan Antonio Granisal Ayerbe.

Por la presente requisitoria llam o, c ito  y  emplazo al re-' cluta desertor Juan Antonio G ranisal A yerbe,* hijo de Juan  
Antonio y de Sebastiana, natural de Buera, provincia de Huesca, Juzgado de primera instancia de Barbastro, provin
cia de H uesca, avecindado en Buera, de oficio labrador, esta
do soltero, de veinte años de edad, de estatura urs metro 602 milímetros; sus señas personales son las s ig u ie n te s  pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color moreno, frente regular, señas p articu lares ninguna, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Carmen, sito  en esta ciudad de Manresa, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que se le instru- . ye por los motivos expresados; bajo apercibim iento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Juan A ntonio Granisal Ayerbe, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Manresa á 25 de Mayo de 1898. =E 1 primer Te
niente, Juez instructor, Manuel de la Torre. 2403—M

MELILLA
D. José Ferrando Carratalá, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de, la Comandancia general de M elilla y  de la causa seguida contra el paisano José Avila 
Gutiérrez, hebreo Jacob Dray y moro Madami Benayan por el deliio de hurto.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al moro Madami Benayan, natural de Fez, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio comerciante, cuyas señas personales son  las siguientes: estatura un metro 750 m ilím etros, color tosta. do, pelo negro, barba poblada, nariz y boca regulares, para 
que en el preciso térm ino de quince días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que por hurto se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido moro Madami Benayan, y en caso 
de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza de M elilla y  á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en M elilla á 20 de Mayo de 1898.= José F’errando.
2410—M

ORTIGUEIRA
D. Ramón Lestón Lariño, Ayudante m ilitar de Marina de este distrito de O rtigueira.Hago saber que por Salvador Dopico P ita y otros, vecinos  

de la parroquia de Pantín, A yuntam iento de Yaldoviño, fué hallado en la playa de Pena Rósela, el día 14 de Febrero del año últim o, una pipa conteniendo un líquido aceitoso, la cual fué arrojada por la mar á dicha playa, perteneciente á la  m encionada parroquia.
Acerca del hallazgo instruyo el correspondiente expediente, y llam o á medio de este edicto á los que se consideren dueños de dicha pipa , á fin de que por sí ó por medio de apode

rado se presenten en esta A yudantía á deducir su derecho dentro del plazo de treinta días, contados desde la inserción  
del presente.Dado en Ortigueira á 30 de Mayo de 1898.=R am ón Lestón.

2419—M

D. Ram ón Lestón Lariño, A yudante m ilitar de Marina de 
este distrito de Ortigueira.Hago saber que por Salvador y Vicente Dopico, vecinos de la parroquia de Pantín, A yuntam iento de Valdoviño, fué h allado en la playa de Peña Rósela, correspondiente á dicha pa
rroquia, á fines del mes de Marzo del año últim o, una toza de 
pino rojo, picada del percebe, de 12 m etros 55 centím etros de 
largo por 41 de ancho y  grueso, arrojado por la mar á la in
dicada playa.Acerca del hallazgo instruyo el correspondiente expedien
te, y  llam o á medio de este edicto á los que se consideren due
ños de dicha toza, á fin de que por sí ó por medio de apoderado se presenten en esta A yudantía á deducir su derecho 
dentro del térm ino de treinta días, contados desde la inser
ción del presente.Dado en O rtigueira á 30 de Mayo de 1898.= R am ón Lestón. 2420—M

D. Ramón Lestón Lariño, Ayudante de Marina de Ortigueira.Hago público que por D. Juan y D. Benigno Díaz Roble y  otros vecinos de la parroquia de Pantín, A yuntam iento de 
Valdoviño, han sido halladas en 24 de Enero del año últim o  dos perchas de madera de cedro de cuatro m etros 62 centím etros de largo y uno y cinco centím etros de ancho, y  grueso* una y la otra de 42, ambas en buen estado, las cuales fueron  
arrojadas por la mar á la playa de Rodo, perteneciente á d icha parroquia.Acerca de tal hallazgo instruyo el correspondiente expediente, y llam o á medio de este edicto á los que se conside
ren dueños de dichas perchas, á fin de que por sí ó por m edio de apoderado se presenten á deducir su derecho dentro del térm ino de treinta días en esta A yudantía, á contar desde la  inserción del presente.

Dado en Ortigueira á 3 de Junio de 1898 .= R am ón  L estón.
2418—M

Ju zgados de prim era instancia.

CÁDIZ
En virtud de providencia de este día, d ictad a  ante m í por 

el Sr. Juez de primera instancia de esta rfiudad en los autos 
de quiebra del com erciante vecino de RoLa D. Ricardo A lm i-  sas y Belloconde, ha mandad© citar á prim era junta general 
á  todos los acreedores del fallecido* CQ7j. el fin de que se nom 
bren tres síndicos, cuyo acto deberá t'¿ner lugar el día 30 de Julio próxim o venidero, á las dos de su tarde, en el local de 
dicho Juzgado, situado en  el p iso principal de la casa número 14 de la  calle de Roblones de esta capital, bajo la presi
dencia del Sr. Com isario nuevam ente nombrado D. Ramón de Sobrino y Tourné, como Gemente de la  Sociedad en com andita «R. de Sobrino y Com pañía».

f Lo que se hac$ público para la debida asistencia de aqué- 
: líos con los títu los justificativos de sus créd ito s  ya por sí 6 
¡ ^>or medio de apoderados legítim os; prevenidos qne no será 1 adm itido individuo alguno en  representación ajena si no se 

haliÁ autorizado c^n poder bastante, y le parará el perju icio  
á que hubiere lugar en derecho.Cádiz 30 de Junio de 1898,= L icen ciad o José L uis MorotekX—69

CAZORLA
D. José Ba’feriola y  Albaladeja? Juez de instrucción  de 

este partido.Por la p resen il se cita , llam a y  em plaza al rematado Juan  
Martínez Marín, cuyas señas y  circunstancias^ personales se consignarán al final, para que dentro del térm ino de diez 
días, s igu ientes al de* la inserción de ésta  en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y  Granada y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca en la cárcel de este partido á ex tin g u ir  en ei p e 
nal que se le designe la condena de presidio* correccional qn&e le ha sido im puesta en la  causa crim inal de oficio que, proce
dente de este  Juzgado, se le ha seguido por la A udiencia proy vincial de Jaén, Sección !>.a, sobre hurto; apercibido que; sil 
no lo verifica será declarado rebeldev parándole el perjuicio' 
que haya lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas Jm  Autoridad- des,así civ iles como m ilitares y  funcionarios de policía ju^ dicial de la Nación, procedan á la busca, captura y  rem isión  
á la cárcel de este partido á disposición de m i A utoridad del referido penado; pues así lo tengo acordado en la ejecutoria  de indicada causa, estando en ello interesada la pronta ad
m inistración de justicia .Dada en Cazorla á 3 de Junio de 1 8 9 8 .=  José B a lb rio la .=  
Por m andado de S. S ., Francisco^ A ntonino.

Señasv.
Juan Martínez Marín, de treinta y  ocho años, hijo dh José y Catalina, casado con Isabel Cano Romera, natural dé Hor

ca, vecino de Zújar, de oficio jornalero, sabe leer y  escribir, 
no ha sido procesado, estatura y  cuerpo regulares, cabello castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz y  boca regulares, barba poblada, color trigueño y  sin  cicatrices; viste cam isa  blanca, chaqueta de cuero claro con-ribetes y  ramos negros, chaleco y  pantalón de igual género oscuro, faja negra dé-es
tambre, m edias blancas,, alpargatas y  sombrero hongo de a la  
ancha color café. J—367#

CORUÑA
D. José Rom án Junquera, Juez de instrucción  de la C.o>- 

ruña y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al pro
cesado Ramón Torreiro Sonto, hijo de A ngel y  de Cayetana,, de diez y seis años, soltera, jornalero, natural y  vecino de- San Pedro de Nos, en este partido, y cuyo actual paradero se* 
ignora, á fin de que dentro del térm ino de quince días, con
tados desde la inserción de la presente en  la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos  
que contra él resulten en sum ario que se le sigue por disparo- de arma de fuego; bajo apercibim iento de que si no compa
rece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu«- 
biere lugar.A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares dispongan la busca y captura del referido procesa
do, poniéndole á m i disposición con las seguridades debidas*.Dada en la Coruña á 4 de Junio de 1898,= José R om án  
Junq uera .=D e su orden, Francisco A lm azán. J—3675

GERONA
Por el presente, y en virtud de lo ordenado en la causa nú* 

mero 84 de 1894, sobre defraudación á la Hacienda, contra  
José de Pazos, se cita  y  llam a á Ram ón Sala, dependiente d e
comercio y  vecino que fué de Port-bou, ignorándose en la ac
tualidad su  paradero, para que dentro de ocho días comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia^ 
judicia l.Gerona 7 de Junio de 1898 l= E l actuario, Francisco V i
llanueva. J—3676

GIJON
D. José María Suárez A rgiielles, Juez de instrucción  deií 

partido de Gijón.Por la  presente requisitoria y  térm ino de diez días, contar 
dos desde el siguiente á su inserción en la G a c e t a  de  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llam a y em plaza al procesado Adolfo Menéndez Fernández, hijo de Cosme y  
de María, soltero, de veintitrés anos* de edad, jornalero, na
tural y  vecino de la Collada, Concejo de Siero>, residente en  esta villa, con instrucción, circunstancias, peso 55 k ilogra
m os, estatura un metro 72 centím etros, dimensiones^ de las  m anos 17 centím etros, ídem  de los pies 23, pelo castaño, ojos* 
negros, hoyoso de viruelas* sin  n in gu n a cicatriz exterior, para que, como comprendido en los núm eros 1.° y 3.° del artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se presente- 
ante este Juzgado en concepto de procesado en la causa que 
en unión de otros se le signe: por lesiones; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo será declarado rebelde con arreg}o á 
la  ley. ^Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D . G.), y en su  representación la Reina Regente* exhorto y requiero á todas las Autoridades judicia les, c iv iles  
y m ilitares que por cuantos m edios les surgiera su celo prq- curen averiguar el paradero de dicho procesado, y  habido que sea procedan á su  detención y rem isión con las se
guridades necesarias á la  cárcel de este partido á m i ddspo- 
sición .Dada en Gijón á 8, de Junio de 1898 .= José María Suá
rez Á rgüplles.= A n te  m í, Marcelino Carbayeda.J—3651.

GRANADA — CAMPILLO
! D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción  del
[ distrito del Campillo de esta capital.\ Por la presente requisitoria se  cita , llam a y em plaza á Ro-
• sendo A nguita Vicente, vecino que fué de Güéjar Sierra, cu

yas circunstancias y paradero actual se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la publica
ción de es/ce llam am iento en la G a c e t a  d e  Ma d r id , eom p a- 
rezca arrie este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm . 20, á  
responder de los cargos que le  resultan en la causa que s& le 
s ig u r<3 sobre contrabando; bajo apercibim iento de que si no lo 
verifica seguirá el proceso en su rebeldía y le parará el per
ju ic io  á que haya lugar con arreglo á la ley .A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des civ iles y m ilitares é individuos, de la  p olicía  judicia l se

* sirvan disponer la busca y  captura del Rosendo A n gu ita , i a -
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gresándolo en las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 7 de Junio de 1898.—Reynaldo Espo 
nera.=Por mandado de S. S ., Félix Rodríguez.

J—3677

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áRa- 
món Ruiz Moreno, vecino quefué de Hueneja,"cuyas circuns
tancias y paradero actual se ignoran, á fin de que dentro del 
término de veinte días, á contar desde la publicación de este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre con
trabando; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se se
guirá proceso en rebeldía y le parará el perjuicio á que baya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial se 
sirvan proceder á la busca y captura del Ramón Ruiz, ingre
sándolo en las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 7 de Junio de 1898.=Reynaldo Espo- 
nera.=Por mandado de S. S., Félix Rodríguez. J—3678

HUELMA
D. Francisco Moya Ogayar, Licenciado en Derecho y Juez 

municipal de esta villa é interino de instrucción de ella y su 
partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado que se dirá, y su actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
fin de notificarle el auto de conclusión del sumario que con
tra el mismo se instruye sobre disparo de arma de fuego, y á 
la vez poder emplazarle para ante la Superioridad; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de los Sres. Jueces de instruc
ción y demás Autoridades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, la busca y detención de dicho 
sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido, en la cárcel de este partido; pues en ello está intere
sada la buena y recta administración de justicia.

Dada en Huelma á 4 de Junio de 1898.=Francisco Moya. 
Por su mandado, el actuario, Lorenzo López L. de Guevara.

Señas del procesado.

Juan Romero Peláez, de veintinueve años de edad, hijo de 
Juan é Isabel, casado con Antonia Amador, natural de Gra
nada, vecino de Jaén, oficio desbravador y sin instrucción, 
estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
color trigueño, usa bigote, sin cicatrices ni señas particula
res, y viste al estilo de los de su clase de gitano.

J—3652
ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía ju
dicial que procedan á la busca del metálico y efectos que 
después se expresarán, que fueron robados la noche del 31 
de Mayo último de la tienda de_comestibles de D. Pedro A l- 
conero Aponte, vecino de Seseña, y en el caso de ser halla
dos, procederán á su ocupación y á la detención de la persona 
ó personas en cuyo poder se encontraren, si no justificasen 
su legítima adquisición.

A la vez se llama á las personas responsables de referido 
hecho y á las que puedan dar razón del mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Toledo, al efecto de recibirles la oportuna decla
ración.

Dada en Illescas á 8 de Junio de 1898.=Enrique Aguilera 
de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Metálico y efectos rolados.

Treinta y ocho á cuarenta pesetas.
Un cajón del mostrador.
Unas 30 libras de carne de cordero.
Treinta botes de melocotón, alcachofas y guisantes en con

serva.
Once kilogramos de bacalao.
Unos 11 kilogramos de arroz.
Doce kilogramos de harina de almortas.
Dos docenas de ramales de cáñamo.
Una cuartilla de azúcar.
Beis ristras de ajos.
Siete docenas de chorizos.
Docena y media de morcillas.
Un pliego de papel sellado, clase 12.a, judicial. J—3680

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y gubernativas y agentes de la policía 
judicial que procedan á la busca de una bucha, cuyas señas 
se expresan á continuación, que le fué robada de una cuadra 
de su casa á Manuel Rodríguez Cabañas, vecino de Yunclillos, 
la noche del 2 al 3 del actual, y en el caso de ser hallada pro
cederán á su ocupación y á la detención de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encontrare, si no justificase su legíti
ma adquisición.

Asimismo se llama á las personas responsables de dicho 
hecho y á los demís que puedan dar razón del mismo, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bole
tín oficial de Toledo, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración; apercibidas que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Illescas á 8 de Junio de 1898.=Enrique Aguilera 
de Paz.—Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Señas de la lucha.

Pelo rucio, de dos á tres años, como de seis cuartas de al
zada, con un remiendo negro por bajo del corvejón de la pata 
derecha, en el párpado del ojo izquierdo tiene una herida con 
una tajadeta de carne colgando, y además en el hocico al 
lado derecho tiene un sello con figura de T. J—3681

JACA

El Sr. D, Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Jaca 
y su partido.

En el expediente de ejecución de sentencia procedente de 
causa contra Casildo Isidoro Alonso Iguacel, natural d$ 
Acín, vecino de Canfrac, sobre lesiones á Juan Labarta, veci
no del último de dichos pueblos, en providencia de esta fe
cha, ha mandado que los referidos sujetos, cuyo actual para
dero se ignora, comparezcan en los estrados de este Juzgado 
dentro del término de nueve días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
al objeto de^notificarles la sentencia dictada por la Audien
cia provincial de Huesca, en la referida causa;: bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuieio á que 
hubiere lugar en derecho, sirviéndoles la presente de citación 
en forma.

Jaca 23 de Junio de 1898. =E1 actuario, Pascual Burillo.
J—3957

LA CAÑIZA
Por medio de la presente se requiere al sujeto que se dirá, 

para que en el término de diez días, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa que contra él y 
otros se instruye por falsedad cometida en la elección de un 
Diputado á Cortes, verificada en 12 de Abril de 1896 en el 
distrito de Covelo y sección del mismo nombre, en que figura 
como interventor.

Motiva esta requisitoria la circunstancia de no haber sido 
hallado en su domicilio el aludido sujeto, encontrándose au
sente en ignorado paradero desde hace unos cuatro meses 
que se ausentó al Reino de Portugal; se le previene que si no 
comparece en el término fijado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar, según la ley.

Sujeto requerido.
Luis Souto y Vázquez, de estado casado, labrador, ma

yor de treinta anos, natural y vecino de la parroquia de San
ta Marina de Covelo, su estatura regular, color bueno, nariz 
y boca regulares, gasta bigote color castaño, como los ojos y 
pelo; viste traje negro de paño en regular estado, sombrero y 
botinas del mismo color.

Dada en La Cañiza á 6 de Junio de 1898. =  El Juez, Luis 
García Cano.=El Escribano, José Aravadela.

J—3682
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Andrés Soler Navarro, de treinta y un años de 
edad, hijo de José y Ascensión, casado, de esta naturaleza y 
vecindad, empleado, con instrucción, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que comparezca 
en este Juzgado en término de diez días í fin de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Superioridad en causa seguida 
contra el mismo sobre disparo; apercibido con que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y habido, sea puesto á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 18 de Junio de 1898.=Antonio Campesi
no.—El Secretario, Fulgencio Palomero. J—3888

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
la ciudad de Lorca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ,para 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzga
do Fernando Ruzafa Merlos, de veintinueve años de edad, 
hijo de Juan y de María, casado, natural y vecino de Lorca, 
jornalero, sin instrucción y con antecedentes penales; Agus
tina Gil Martínez, de sesenta años, hija de Diego é Isabel, 
casada, natural de Vélez Blanco, partido de Vélez Rubio, pro
vincia de Almería, vecina de Lorca, sin instrucción ni ante
cedentes penales, y María Gil Cano, de diez y seis años, hija 
de Fulgencio y de Agustina, soltera, natural y vecina de 
Lorca, sin instrucción ni antecedentes penales, para hacer 
cierta notificación; apercibidos que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo intereso á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca de los mismos, y habi
dos, sean puestos á mi disposición, ordenando la conducción 
á estas cárceles.

Dada en Lorca á 10 de Junio de 1898.=Antonio Campesi
no. =E1 Secretario, Juan B. Lopeiro del Villar. J—3654

LUGO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de instrucción del partido en sumario sobre deten
ción ilegal, se cita al perjudicado Manuel Rey, de cincuenta 
y cinco años de edad, casado, tendero ambulante, proceden
te de la Inclusa de Santiago, en donde está domiciliado, y en 
la actualidad ausente en Portugal, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado para ser ins
truido del derecho que le concede el art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lugo 8 de Junio de 1898.=E1 Escribano, Esteban Car- 
vano. J—3684

MADRID—BÜENAVISTA
D. Manuel Gaya y Matute, Juez interino de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Marión 
López, de treinta y ocho años, casada, sirvienta, con domi
cilio en la calle de la Gorgera, 5, piso cuarto, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con objeto de que preste 
indagatoria en causa que se la sigue por hurto de ropas; 
apercibida que de no verificarlo sera declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 22 de Junio de 1898.=M&nuel G & ya~El Escriba
no, Licenciado Felipe de Sande. J—3909

D. Manuel Gaya y  Matute, Juez interino de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Dolores 
García Escudero, hija de Pedro y de María, de treinta y oche 
años, soltera, natural de Valiadolíd,. con domicilio en el ba
rrio de las Cambroneras, núm. 6, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con objeto de-notificarle el autode prisión 
dictado por la Superioridad; apercibida que de no verificarle 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des'y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz', regular,-color 
bueno, y viste decentemente, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Junio de 1898.=Mannel Gaya.=El Escriba
no, Licenciado Felipe de Sande. J -4 0 8 9

D. Manuel Gaya Matute, Juez municipal suplente é inte
rino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por virtud del presente se cita á D. José Hipólito Massom 
y Salase, cuyo actual domicilio se ignora, para que se pre
sente el día 20 de Agosto próximo, y hora de las once de su. 
mañana, en el cuarto tercero de la casa núm. 17 do la calle 
de la Salud, donde habita en la actualidad su esposa Doña 
Batistina Virginia Honorata, adonde se constituirá el Juz
gado, con el fin de proceder al depósito de dicha señora y 
practicar las demás diligencias que disponen los artícu
los 1.883 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil; bajo- 
apercibimiento de que sin más citación se realizarán aqué
llas aunque no concurra, parándole en su consecuencia el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1898.=Manuel G aya.=  
Ante mí, Antero Martín Insausti. 275—p

D. Manuel Gaya Matute, Juez municipal suplente é inte
rino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Felipe López Val- 
demoro, como representante legal de su esposa Doña Clotil
de Fernández de la Puente con el Excmo. Sr. D. Francisco 
Coello de Portugal y Quesada sobre pago de pesetas, se anun
cia por primera vez la venta en pública subasta del si
guiente:

Inmueble.—Una casa de campo y un terreno adyacente, 
que todo forma un solo predio, sito en las afueras de S»n Se
bastián, capital de Guipúzcoa, barrio de San Martín, hoy 
Mira Concha, calle de este nombre, señalada con el núm. 3, 
construido sobre 120 metros cuadrados, y las dos porciones 
en terrenos contiguos tienen unos 48.000 pies cundrados, y 
la otra de 392 metros, también cuadrados, que forman en jun
to, incluso el solar que ocupa la casa, 4.068 metros y 70 de
címetros cuadrados; cuyo inmueble ha sido tasado en 73.000 
pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en este Juzgada 
y en el de primera instancia de la ciudad de San Sebastián 
el día 12 de Agosto próximo, y hora de las diez de su maña
na; previniéndose que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, con los que deberán 
conformarse, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros; 
que no se admitirán posturas que no cubran los dos terceras 
partes del avalúo, y que para tomar parte en el remate debe
rán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado al efecto el 10 pf»r 109 
efectivo del avalúo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose las consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo de la subasta, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cuH se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

Dada en Madrid á 4 de Julio de 1898.=Manuel Gaya.=: 
Ante mí, Antero Martín Insausti. X —70

En virtud de providencia dictada con fechá 24 de Mayo 
próximo pasado por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, á consecuencia de deman
da de juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por 
Doña Antonia Argüelles Valle, sobre rectificación de errores 
padecidos al extender la inscripción del fallecimiento de su 
marido D. José Obregón y Bellver, se emplaza con dicha de
manda por medio de la presente á los que se puedan creer 
interesados en dicha inscripción, para que en el preciso é im
prorrogable término de nueve días comparezcan en autos á 
contestarla, personándose bajo representación de Procurador 
habilitado y con poder declarado bastante; previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 10 de Junio de 
1898.=V.°B.°=E1 Juez, Manuel del Llano.=El Escribano, 
Antonio Aguilar. 241—P

MADRID-LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez, de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, dic
tada en este día en el sumario que se instruyó contra Lueio» 
Sanz Hernández por lesiones, se cita á Ramón Ardura Ardu?-- 
ra y á Isidro Bueno, que vivieron en esta Corto y su calle áe, 
San Isidro, núm. 3, para que comparezcan en su sala audisn~ 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de diez días, contados desde si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de hacerles entrega de la indemnización 
declarada^ su favor.

Madrid 7 de Junio de 1898. = V .°  B .°=J. Garlos y Alix.=í 
El Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J—3685

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y  d€ 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente rito, llamo y emplazo a María Acosta Ro
dríguez, natural de esta Corte, hija de José y de Josefa, sol
tera, vendedora de agua, y de treinta y tres años de edad.
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cuyo paradero se ignora, para que el termine^ de diez días, 
contados desde el siguiente al en qué esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerla saber una resolución dic
tada por la Superioridad en causa que se la sigue por estafa; 
apercibida que de no orificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar%

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro moreno, que viste traje en clase de artesana, 
y en el caso d.e ser habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid rS de Junio de 1898. =  Juan Carlos y A lix .=  El Es
cribano, por mi compañero Villanueva, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. J—3686

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felisa Sierra Sán
chez, de; veintitrés años, hija de Gumersindo y de Francisca, 
natura l de Santa María de Sande (Salamanca), para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta i equisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efec
to 1 a práctica de cierta diligencia en causa contra ella por 
lesiones; apercibida que de no verificarlo sera declarada re- 
IhfJde y le parar» el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la po icía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos oscuros, nariz regular, 
color bueno, ignorándose su paradero, y ene! caso de ser ha
bida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 10 de Junio de 1898.= Juan Carlos y A lix .=E l Es
cribano, Cirilo Librero. J—3689

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Felipe González Bernabé, Escribano del Juzgado de 
primera instancia é instrucción del distrito de la Universi
dad de esta Corte.

Doy fe que en dicho Juzgado y mi Escribanía se instruye 
causa criminal de oficio contra Francisco Sánchez, por con
trabando de tabaco, en la que se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así: j

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Junio j 
de 1898.—El Sr. D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Ma- ] 
.gistrado de Audiencia territorial de fuera de esta capital, y j 
Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la j 
Universidad de la misma, habiendo visto la presente causa, j 
seguida por el delito de contrabando de tabaco, entre partes, | 
de launa -1 Sr. Abogado del Estado, en la representación que 
le incumbe, y de la otra el procesado Francisco Sánchez, cu 
ja s  demás circunstancias y domicilióse ignoran, declarado 
en Tebeldía, respecto del cual se han entendido las actuacio
nes con los estrados del Juzgado, de conformidad á lo pre
venido en el art. 84 del Real decreto de 20 de Junio de 1852;

Fallo que debo condenar y condeno en su ausencia y rebel
día á Francisco Sánchez, á la pena de multa en cantidad 447 
pesetas 24 céntimos, cuadruplo del valor de los efectos que 
constituyen el primer delito, y otras dos multas equivalentes 
-al quíntuplo del valor de los objetos ocupados y constitutivos 
del segundo y tercer delito, cuyas dos multas últimas ascien
den á 85 pesetas, sufriendo, caso de insolvencia, la prisión sub- i 
sitiaría correspondiente, y al pago de las costas y gastos del j 
juicio; y mediante la ausencia y rebeldía del procesado, eje- ; 
cútese esta condena en cuanto á las penas pecuniarias si se :‘ 
encontraran bienes con que hacerlas efectivas, sin perjuicio ; 
de que sobre ellas se abra nuevamente la causa á instancia j 
del reo, si lo reclamare, dentro de un año. l

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en ] 
los estrados del Juzgado por la rebeldía del procesado, se pu- j 
blicará el encabezamiento y parte dispositiva en el Diario oft- j 
■cial de Avisos, Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  j 
M a d r i d ,  lo  pronuncio, mando y  firmo. =  Luis Ponce de j 
.León. j

Publicación. — Leída y publicada fué la sentencia que ! 
precede por el Sr. D. Luís Ponce de León y de la Hi- i 
güera, Juez de primera instancia y de instrucción del distri
to de la Universidad, estando celebrando audiencia pública 
•en el día de hoy. |

Madrid 6 de Junio de 189U.=Felípe González Bernabé.»
Lo relacionado es cierto y verdadero, y lo inserto corres

ponde á la letra con su original, de que doy fe y á que me re
mito; y medíante á ser ignorado el paradero del procesado 
Francisco Sánchez, y con objeto de que le sirva de notifica
ción en forma, para ¡su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
expido la presente en Madrid á 7 de Junio de 1898.=V.0B.°== 
El Sr. Juez de instrucción, Ponce de León. =E1 Escribano, Fe- 
Jipe González Bernabé. J—3687

MEDINACELI

D. Ignacio Mena y Sobrino, Juez de instrucción de esta 
m lla  y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
artículo 835, párrafo primero de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, llamo, cito y emplazo al presunto autor ó autores 
del -robo de caballerías efectuado en la noche del 27 de Mayo 
último, en el pueblo de Somaén, de la casa y propiedad de 
Francisco Pascual García, cuyas señas al final se expresarán, 
á fin de que en el término de diez días, á  contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado á responder de los Gargos que resultan 
hechos en precitada causa; bajo los apercibimientos legalesá 
que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D\ G.), exhorto y 
^qu iero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que p. ractiquen ac
tivas diligencias en busca de referidos autores del robo de 
precitadas caballerías, y caso de ser habidos los pongan á mí 
disposición, con las seguridades convenientes, en calidad de 
presos.

Dada en Medínaceli á 10 de Junio de 1898.=IgnaOio Mena. 
Por su mandado, Adolfo Felipe Diez.

Señas de las caballerías.

Un macho romo, eastaño, de seis cuartas y media dA a l
zada, rodillas sobadas y de unos seis á ocho años de edad.

Una muía negra, bociblanca, de unas siete cuartas, con un lunar blanco en las costillas. J—3690

NULES

D. Antonio Gómez y Tortosa, Juez de instrucción del par
tido de Fules.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se instruye sumario respecto al hecho de haber sido 
robados de la casa de Doña Angeles Creixach y Babaza, en 
Valí de Uxó, y cen la noche del 18 al 19 de A brií último, los 
objetos siguientes:

Una capa de paño color pasa con embozos de lana á cua
dros azules y  encarnados.

Setenta y cinco pesetas en monedas de plata y calderilla, 
entre ellas un duro de los llamados fernandinos y otro del 
año 1870.

Un medallón de oro de forma ovalada y del tamaño de 
una moneda de 10 céntimos, con una figura esmaltada en 
una de sus tapas y con cadena del mismo metal.

Otro medallón de oro, algo más grande que el anterior, 
formando un dibujo de perlas finas en la tapa, y sin cadena.

Otro medallón de doublé fino, un poco más pequeño, que 
tiene en la tapa una piedra negra, y en ella un pensamiento 
con dos esmeraldas y tres perlas.

Una sortija de oro con una amatista rodeada de perlas.
Otra sortija de oro esmaltado formando una cruz, sin per

las, por haberse extraviado éstas.
Un par de pendientes de oro, largos, con diamantes.
Otro par de pendientes de oro, redondos, con perlas.
Otro par de pendientes de oro y concha terminados en for

ma de perilla.
Un sonajero con cadena de plata y mango de nácar.
Un abanico con varillas de hueso doradas y tela de papel 

figurando una danza.
Y un pañuelo blanco de seda con dibujos de color azul 

Imitando fichas de dominó.
Y por el presente, cumpliendo lo acordado en dicho suma

rio, por providencia de hoy ruego y encargo á todas las Auto
ridades y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, ocupación y conducción en su caso de los expresados 
objetos á este Juzgado, á la detención de las personas en cuyo 
poder fueren hallados, si no acreditaren su legítima adquisi
ción, y á averiguar quiénes sean dos sujetos, al parecer foras- 
ros, que en la mencionada noche fueron vistos en la calle de 
Buenavista de dicha villa; el más alto de unos treinta á trein
ta y cinco años de edad, con barba larga y vestido de panta
lón, sobretodo, gorra, zapatos negros y camisa planchada, y 
el más bajo con bigote, pantalón, chaqueta, corbata negra, 
sombrero de ala ancha, manta á cuadros, camisa planchada 
y con arma de fuego larga, y una mujer que con el vestido á 
la cabeza y tapándose la cara fué vista en las inmediaciones 
de la casa en que se perpetró el robo, participando á. este Juz
gado el resultado que se obtenga de las diligencias que al 
efecto se practiquen.

Dado en Nules á 8 de Junio de 1898.=Antonio Gómez Tor- 
tosa.=Ante mí, Licenciado Juan J. Figueras. J—3691

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de e~te 

partido.
Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e ta  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo a 
toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares é in
dividuos de la policía judicial, procedan á la busca de cuatro 
pellejos de aceite con sus fundass y con las iniciales N. M., 
que contenían entre todos unas 24 arrobas de dicho líqui
do, los cuales fueron hurtados la noche del 20 de Mayo últi
mo del muelle de la estación férrea de La Carleta, cuyos pe
llejos fueron depositados por el corredor de dicha villa Don 
Juan Jiménez Delgado, en unión de otros que iban con des
tino á sus dueños Sres. Naval y Mauro, de la ciudad de Cór
doba, poniéndolos, caso de ser habidos expresados cuatro 
pellejos, á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición; pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo con tal motivo.

Dada en Posadas á 11 de Junio de 1898.=Fabián B n iz .=  
El Escribano, Félix Nogués. J—3826

POZOBLANCO
D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Joaquín Bernabé Carmona, natural de Mojácar, 
provincia de Almería, que ha residido accidentalmente em 
Villanueva del Duque, de treint» y un años de edad, hijo de 
Cristóbal y María, casado con Bárbara de Haro Carrillo, y de 
oficio minero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Real, núm. 3, 
dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , para ser citado y em
plazado ante la Audiencia provincial de Córdoba; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan ala busca de referido proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de le
siones.

Dada en Pozoblanco á 10 de Junio de 1898.=Arcadio Or- 
tega.=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cru
zado. J—3658

PUEBLA DE SAN ABRIA
D. José Pardo y Motes, Juez municipal de esta villa, en 

funciones del de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que D. Antonio 

Falcón y Juan, que desempeñó interinamente el Registro de 
la propiedad de este partido desde 14 de Septiembre de 1895 
hasta 16 dê  Agosto del año último, ha instado en este Juz
gado expediente para conseguir la devolución de la cuarta 
parte de honorarios, consignado para garantía del cargo re
ferido, lo cual se hace público, á tenor d.e lo prescrito en el 
artículo 267 del reglamento para ejecución de la ley Hipote
caria, á fin de que dentro del término que dicho reglamento 
previene se formulen ante este Juzgado las reclamaciones 
oportunas por las personas que á ello se crean con derecho.

Dado en Puebla de Sanabria á 4 de Junio de 1898.=José 
Pardo.=Por su mandado, Faustino Marto. J—3659

QUIROGA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido 
de Quiroga.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
adinero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,

se cita, llama y emplaza á la procesada Sofía Sánchez Rodrí
guez, natural y vecina de esta villa, residente accidentalmen
te, como criada de servir, en Fontey de Valdeorras, y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, cuyas señas perso
nales se expresan á continuación, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oñcial de esta provincia y G a c e t a  d e M a d rid , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en sumario que se le instruye por el delito de hurto; aperci
biéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y le pa- 

1 rara el perjuicio á que haya lugar.
1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
; des, así civiles como militares y de policía judicial, procedan 
¡ á la busca y captura de dicha sujeta, poniéndola á mi dispo- 
f sición, en caso de ser habida, con las seguridades convenien- 
¡ tes, en la cárcel de este partido, por estar decretada su pri

sión.
I Dada en Quiroga á 5 de Junio de 1898.=Julián Huerta.=  
[ De orden de S. S., P. H., Baldomero G. Lindoro.

j Señas de la procesada.

Estatura un metro 400 milímetros, pelo negro, ojos y ce
jas ídem, nariz regular, cara larga, boca regular, labios 
gruesos, color moreno, sin otras particulares, de diez y ocho 
años de edad. J -  3625

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Julián Hueri 
ta Pobes, por consecuencia de orden de la Audiencia provin-* 
cial de Lugo, acordó requerir á Antonio López Fernandez, 
vecino de la Campa de Villamoz de Causel, que se ausentó 
del país, al pago de la cant dad de 189 pesetas y 16 céntimos, 
por los honorarios y derechos de la defensa en la causa por 
hurto de hierro en la herrería de Valdomir de Causel, consig
nando dicha cantidad en la Secretaría de la Audiencia pro
vincial de Lugo, dentro de quinto día, ó en otro caso deduz
ca lo que á su derecho convenga.

Y con el fin de que sea requerido en forma el Antonio Ló
pez Fernández, pongo la presente cédula en Quiroga á 7 de 
Junio de 1898.=José Polancó. J—3626

RIBADAVIA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del partido, en sumario sobre lesiones y daños á An
tonio Villar, se cita á José Bande López, casado, labrador, y 
vecino de la Bouza, en el Municipio de Cástrelo dé Miño, á fin 
de que dentro del término de nueve días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser oído en la causa referida; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Ribadavia 8 de Junio de 1898.=E1 actuario, Jaime Mar
tínez. J—3692

RIOSECO
D. Santiago Neve Gutiérrez, Juez de primera instancia de 

e ta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que, en virtud de expe

diente promovido en este Juzgado por el Procurador D. To
más Ceinos Rodríguez, á nombre de Bernarda Chopa Ruiz, 
como mujer de Francisco Delgado Nieto, vecino que fué de 
Berrueces, en este partido, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que se la declare administradora de los bienes de su es
poso. he acordado llamar por medio de este edic»o al ausente 
Francisco Delgado Nieto, y á los que se crean con derecho á 
la administración de los bienes del mismo, si no se presenta
se, para que acudan á deducirlo ante este Tribunal; previ
niendo á estos últimos que su derecho deben jmtificarlo con 
los correspondientes documentos al comparecer ante este Juz
gado.

Dado en Rioseco á 18 de Mayo de 1898.=Santiago Neve.= 
El Escribano, Benito López Mateos. 240—P

RONDA
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de ins

trucción de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alfredo 

Chirón, natural de Italia, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, y á tres hombres desconocidos, pero de las señas si
guientes: uno de veintiocho á treinta años, de estatura alta, 
afeitado, y viste traje claro y alpargatas blancas; ©tro como 
de veintiséis años, de estatura baja, usa bigote y viste traje 
oscuro y botinas, y el otro como de treinta y cinco años, de 
estatura regular, afeitado, y viste pantalón de pana, chaque
ta parda y alpargatas, para que comparezcan ante este Juz
gado, sito Carrera de Espinel, núm. 111, dentro del término 
de diez días, á declarar en causa sobre disparos de arma de 
fuego contra Sebastián Fernández Hern ndez; prevenidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades que, 
de ser habidos dichos testigos, se les haga saber este llama
miento, procediéndose á la conducción de los mismos á este 
Juzgado en clase de detenidos.

Dado en Ronda á 6 de Junio de 1898.=Fernando Moreno.
J—3627

RUTE
D. Diego Camón y Corral, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

autor ú autores del hurto de una muía, pelo negro, mohína, 
cerrada, alzada mediana, sin hierro, herrada de las cuatro 
extremidades, y algo relajada de los pechos, la que, en la no
che del 30 al 31 de Mayo último, y siendo propiedad* del ve
cino de Iznajar, Manuel Bueno Aguilera, desapareció del par
tidos de los Pechos, de aquel término, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de este en,la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Córdoba, comparezcan en 
en este Juzgado á responder de los cargos que por tal causa 
se les hace; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, para 
que procedan á la busca y captura de indicados autor ú au
tores y á la ocupación de referido semoviente, poniéndolo 
todo á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes, y á la persona ó personas en cuyo poder aquél se 
encontrare, si no se justifica su legítima adquisición.

Dada en Rute á 13 de Junio de 1898.=Diego Carrión.= 
El actuario, Isidoro Rueda. J—-3710

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Vega 

Gómez, alias Panza, vecino de Benacazón, para que en eltér-
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mino de veinte días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á contestar los 1 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue en el 1 
mismo por coacciones y amenazas; apercibido que de no ha- 
l g a  S6r  ̂ ^ec âra( °̂ re^e^ e  y le parará el perjuicio que haya

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
des y agentes de policía procedan á la busca y captura del 
citado José Vega Gómez, alias Panza, de estatura regular, 
algo meiido en carnes, de veintiocho á treinta años de edad, 
pelo castaño claro, frente espaciosa, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular^ barba poca, color bueno, su aire marcial 
y bastante vivo; viste de ulusa clara, pantalón oscuro, con 
alpargatas y sombrero hongo color café, y habido que sea, se 
conduzca á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 8 de Junio de 1898.=José 
Martín Barrios.=Por su mandado, Mariano Rodríguez y 
Rioja. J—3660

SANTAFÉ

D. Eusebio Carrillo de Albornoz y.García, Juez municipal 
de esta ciudad, y accidentalmente de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y em
plazo por término de diez días á Antonio López Vallecillo, 
vecino de Granada, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante e te Juzgado dentro de dicho término para 
prestar declaración en la causa que se sigue sobre estafa 
contra Manuel Soto Bueno; apercibiéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, t ¡nto civiles como militares é individuos de policía ju
dicial, procedan á la busca de dicho sujeto y le hagan com
parecer ante este Juzgado, caso de que sea habido.

Dado en Santafé á 10 de Junio de 1898.=Eusebio Carri
llo. =Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

J—3661
SANTANDER

D. Alejandro Mediavilla, Juez municipal de esta ciudad é 
interino de instrucción del partido, por hallarse usando de 
licencia el propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Díaz y 
Díaz, vecino de San Felices de Buelna, para que dentro de 
diez días, contados desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa sobre uso de nombre supuesto; apercibido de que si 
no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades procedan á su 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado.

Santander 2 de Junio de 1898.=Alejandro Mediavilla.=  
Por su mandado, Jesús Escobio. J—3568

SEGOVIA

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Micaela Jimeno de Pedro, de cuarenta y siete años, viuda, 
natural de Brieva, en este partido, vecina de Madrid, calle 
del Almendro, núm. 15, cuarto tercero, núm. 4, hoy de igno
rado paradero por haberse mudado de domicilio, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, 
á fin de practicar ciertas diligencias acordadas en la causa 
que contra la misma me hallo instruy endo por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Segovia á 7 de Junio de 1898.=Tomás García 
Martín.=Francisco de P. Rives. J—3630

SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
gr. Juez de instrucción del distrito ̂ de la Magdalena de esta 
capital, y por ante mí, se cita á Dona Julia y á D. José ó Don 
Francisco Monteagudo, cuyos paraderos se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde que se publi
que en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito plaza 
de la Contratación, núm. 8, para declarar en causa por esta
fa y hurto á D. Antono Mas Fernández; y se les previene que 
de no comparecer les parará el'perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 21 de Junio de 1898.—El Secretario, Licenciado 
Francisco de Rojas. J—4001

SE VILLA—SALV ADOR

D. José García de Velasco y Ruiz, Juez municipal é interi
no de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á Juana Porras 
Zamudio, viuda de un Capitán, habitante en la calle de San 
Miguel, casa núm. 21 ó 31, de Madrid, para que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de esta ciudad á con
testar los cargos que le resultan en sumario que instruyo por 
estafa á Carmen Castaño Cárdenas; apercibida, que de no ve
rificarlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las. Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habida ó 
tengan noticias del paradero de la Juana Porras, procedan á 
su captura y conducción á esta cárcel por los trámites debi
dos, con lo que cooperarán al mejor cumplimiento de jus
ticia.

Dada en Sevilla á 6 de Junio de 1898.=José García de Ve- 
lasco. =E1 actuario, Licenciado José Muñoz. J—3663

D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  de M a d ríd , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Enrique 
Sánchez y Sánchez, natural de Ronda, de cincuenta años, y 
acogido que fué del Asilo de Mendicidad de San Fernando de 
esta ciudad, para que se presente en estas cárceles á contes
tar los cargos que le resultan en sumario que se le sigue por 
hurto á dicho Asilo; bajo la prevención de que si no lo ejecu^

ta se le declarará contumaz y rebelde, parándole los perjui
cios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas, lo pongan á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de esta ciudad.

Dado en Sevilla á 6 de Junio de 1898.=Joeé García de Ve- 
lasco.=Por habilitación, Licenciado Adolfo Sánchez Meló.

J—3693

D. José García de Velasco, Juez municipal, é ínterin® de 
instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Enrique Pueyo Fajardo, natural de Alcolea del Río, hijo 
de Romualdo y Juana, casado con Rafaela Ramos Camuña, 
de esta vecindad, calle García Yinuesa, núm. 34, y de cin
cuenta y seis años de edad, para que en el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se sigue en este Juz
gado por falsificación; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se le declarará rebelde parándole el perjuecio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca y prisión del referido, deján
dolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en Sevilla á 7 de Junio de 1898.= José García de Ve- 
lasco. =  El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—3633
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Marcos García Marín, 
natural de Puerto Lumbrera, viudo, recovero y de cincuenta 
y dos años de edad, y Francisco Prieto García, natural de 
Ecija, soltero, vendedor y de catorce años de edad, ambos 
vecinos de esta capital, para que en el término de quince 
días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la cárcel de este partido 
en clase de preso y á disposición de este Juzgado, por tener
lo así mandado en la causa que se les sigue por expendición 
de monedas falsas; apercibidos de que de no presentarse en 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

a la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de b policía judicial, á que por su parte practiquen 
diligencias á conseguir la captura de dichos procesados.

Sevilla 18 de Junio de 1898.=Juan Gordillo Villalón.=E1 
Escribano, José M. de Chiclana. J—3872

TOLOSA
D. Cirilo Recondo, Juez municipal Letrado de esta villa, 

ejerciendo funciones del de instrucción por licencia del pro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Alessio Piacenza y Lovera, de sesenta años de 
edad y cuyas demás circunstancias se consignan á continua
ción, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado á prestar la ampliación indagatoria que se interesa en 
la causa que se sigue contra el mismo por sustracción de me
tálico; bajo apercibimiento de que si no compareciere le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca, captura y conducción en su 
caso de dicho procesado á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Tolosa á 6 de Junio de 1898.=Cirilo Recondo.= 
Por su mandado, Basilio Azcune.

Señas del procesado Alessio Piacenza,

Estatura un metro 520 milímetros, largo del pie 26 centí
metros, largo de la mano 19, su peso es de 54 kilogramos, pi
cado de viruelas, pelo negro con calva bastante extensa, re
cién afeitado, y viste boina azul, chaqueta, chaleco y parta- 
lón oscuro sujeto con ceñidor negro, camisa á cuadros con 
rayas azules y alpargatas cerradas y medias blancas.

J—3634
TREMP

D. Pascual Saura y Marquet, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Tremp y su partido.

Certifico que en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por el Procurador D. José Gaset y Garri- 
ga, en representación de D. Carlos de Subirá é Iglesias, con
tra D. Antonio Rey, D. Emilio Rocher, D. Juan Dufour y 
D. Luis Lages, representados respectivamente los dos prime
ros por los Procuradores D. Ramón Delger y D. Tomás Mir y 
Barreño, y los dos últimos en los estrados del Juzgado, obra 
la sentencia, cuyo principio y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Tremp, á 28 de Junio 
de 1898, el Sr. D. José Rovira Argandoña, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto el prece
dente juicio ordinario de mayor cuantía, sobre rescisión de 
un contrato privado, reclamación de pesetas é indemniza
ción de perjuicios, entre parte: de la una, y como deman
dante, D. Carlos de Subirá é Iglesias, Barón de Abella, ma
yor de edad, propietario y vecino de Cardona, dirigido por el 
Letrado D. Angel Felíu, y representado por el Procurador 
D. José Gaset; y de otra, y como demandados, D. Antonio 
Rey, negociante, vecino de Montaubant; D. Emilio Rocher 
Marandell, propietario y vecino de Tolosa; D. Juan Dufour, 
de Castellsaragín, y D. Luis Lages, de Villelsunier, france
ses no naturalizados en España, dirigidos y representados 
respectivamente por el Abogado D. Joaquín Sostres y el Pro
curador D. Ramón Delger, por el Licenciado D. José Antonio 
Mir y el Procurador D. Tomás Mir y Carreño, y los tercero y 
cuarto en los estrados del Juzgado, por su rebeldía:

Resultando, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro rescindido el contrato 

celebrado en esta ciudad el día 4 de Junio de 1895 entre Don 
Carlos de Subirá é Iglesias, Barón de Abella, y D. Antonio 
Rey, D. Emilio Rocher, D. Juan Dufour y D. Luis Lages, 
franceses no naturalizados en España, autorizando á aquél 
para la rescisión del mismo, para que se incaute del bosque 
de Carreu, de su propiedad, con las maderas que en él exis
tan, las mejoras hechas, la aserradora construida para su 
explotación, edificio destinado á la misma y ferrocarril De- 
cauville, condenando á los demandados á pagar al actor la

cantidad de veintiuii mil ochocientas setenta J  cinco pese
tas por lo*.s perjuicios sufridos por la explotación durante un 
semestre de] bosque de Carreu, y al actor á devolver á éstos 
las cinco mil pesetas que á cuenta del precio de los cuatro 
primeros plazos recibió de D. Emilio Rocher, y al que se las 
facilitó D. Antonio Rey por una letra de cambio, condenan
do á los cuatro expresados demandados al pago de las costa# 
del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, dada la rebeldía de los dos últimos, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y  fírm o,=  
José Rovira Argandoña.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia en el mismo día de su fecha por el Sr. Juez que 
suscribe, hallándose celebrando audiencia pública, de qii® 
doy fe.=Pascual Saura.»

Y para que conste y llegue á conocimiento de los deman
dados rebeldes, libro el presente en Tremp á 4 de Julio 
de 1898.=Pascual Saura. X —68

VALENCIA-M AR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de Valen
cia, en el sumario que instruye sobre hurm de dos cajones, 
de botellas de licor á José García Teuler, ha mandado, por 
providencia del día de hoy, se cite al testigo José Vallés Mar
tínez, para que dentro del término de ocho días, contados 
desde la publicación de la presente, comparezca en el repeti
do Juzgado á prestar declaración en -el indicado sumario; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar;.

Valencia 10 de Junio de 1898.=E1 Escribano, Fernando* 
Muñoz. J -3695

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. 
Constantino José Montoya González, de cincuenta y dos años, 
de estado casado, natural de Zarra, hijo de Juan y de Anto
nia, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Azcárra- 
ga, núm. 12, bajo, de oficio esquilador, á fin de que se presen
te en este Juzgado, dentro del término de quince días, para 
responder de los cargas que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 11 de Junio de 1896.=Franc’sco A l- 
calde.=José Herráiz. J—3664

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á un sujeto 
de nombre José, cuyos apellidos se ignoran, soltero, sombre
rero, de unos veinticuatro años de edad, de estatura regular, 
delgado de carnes, afeitado, vestido con pantalón negro, blu
sa azul francesa, sombrero blando negro y botinas negras, 
que se cree es natural de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, 
y sin que sea de presumir el punto donde se halla, para que 
dentro del término de nueve días se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de San Gregorio de esta ciudad, á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que contra el 
mismo y otro se instruye sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no verific* rio será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez, encargo á tod 's las Autoridades y dependientes 
de la policía judici 1, procedan á la busca del referido José, 
y caso de ser habido, lo trasladarán, con las seguridades 
debidas, á las referidas cárceles, en las que quede á disposi
ción de este Juzgado.

Valencia 8 de Junio de 1898.=Enrique Gotarredona.=E1 
Escribano, por habilitación, José G. Galiana, J—369$

D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Agustín Cervera 
Villarroya, de diez y siete años, soltero, dependiente de co
mercio, natural y vecino de Benicarló, hijo de José y de Ma
nuela, cuya actual residencia se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia; previniéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la 
ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso á disposición da 
este Juzgado.

Valencia 11 de Junio de 1898.=Enrique Gotarredona.= 
El Escribano Secretario, Salvador Martínez. J—3666

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido. , .

Por el presente llamo al pariente ó parientes mas próxi
mos del interfecto Luis Fernández Incógnito, natural que fué 
de Atrove, vecino de las minas de Ríotinto, de cuarenta años 
de edad, soltero y jornalero, para que en el término de diea 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a , 
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado ó manifiesten el 
punto donde se hallan, con el fin de ofrecerles la causa que 
en el mismo se sigue contra José María Gómez Núñez, por 
homicidio en la persona del Fernández; apercibido que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar; pues asi lo 
he acordado por providencia del día de hoy dictada en dieüa

CaUDado en Valrerde del Camino á 6 de Junio de 189«.=Da. 
niel Feijoo.=El actuario, Luis Arroyas. J—dbdo

VÉLEZ MÁLAGA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado José López Santo, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de José y de María, soltero, pescador, sin instrucción, y de 
treinta y dos años de edad, cuyo actu.al paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en causa
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que contra el mismo se instruye sobre hurto; apercibido qui 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tant( 
civiles como militares que tengan noticia de su paradero 
procedan á su busea y captura, y habido, le conduzcan á h 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Vélez Málaga á 6 de Junio de 1898.—Vicentí 
Chervás.=El Escribano, Federico Fossati. J—3636

VILLADIEGO
D. Pedro Guerra González Serna, Juez de instrucción de 

esta villa de Villadiego y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Manuel, que tiene barba cerrada, bastante alto, que lleva 
un perro de lanas, pequeño, blanco del todo; viste boina azul 
oscura, blusa larga blanca rabada con barras perpendicula
res negras, pantalón de corte y botas blancas, es de ojos ne
gros, barba negra, nariz regular, color moreno y es delgado, 
de oficio quincallero; otro llamado Pedro, bastante alto aun
que mas bajo que el Manuel, usa bigote grande rojo, ojos 
claros grandes, nariz larga, algo pecoso, suele gastar un pa
ñuelo negro al cuello, boina azul oscura, blusa larga blanca 
del todo, faja ancha, pantalón de pana y zapato negro bajo, 
tanto éste como el Manuel tendrán de treinta y cinco á trein
ta y seis años; otro llamado Antonio, más bajo que los dos 
anteriores y m s grueso que éstos, con bigote rubio, ojos cla
ros grandes, chato, próximamente de la misma, edad; viste 
boina azul oscurn, blusa larga bbtnca del todo, pantalón de 
pana y botas de montar negras, de oficio éste como los ante
riores, quincalleros, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
ceta  dk Madkid  y Boletines oficiales de las provincias de Bur
gos y Santander, á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos me hallo instruyendo por 
el delito de robo en la iglesia de San Quirce de Río Pisuerga; 
prevenidos de que si no comparecen s^rán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo, y en nombre de S. M. el Rey 
(Q D. G.), y por su menor edad la Reina Regente requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de 
la pdicía  judicial, que manden practicar y practiquen las 
más activas y continuas gestiones para la busca, captura y 
conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado de expresado su
jeto.

Dada en Villadiego á 11 de Junio de 1898.=Pedro Gue
rra. =Por su mandado, Francisco Martín. J—3668

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla,

Balance de situación en 30 de Junio de 1898.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Caja..............................................      7.448.933*0
Cartera..................................................................  5.976.816*8
Cuentas corrientes............................   1.023.428*1
Cuentas varias.................................    746.652*41
Inmuebles y ganadería.....................................  4.956.045*9-
Yalores en depósito.............................................  83.679.551 *9<
Yalores en garantía............................................. 2.321.679

106.153.107*3<

PASIYO
Capital..................................................................  8.000.000
Efectos á pagar...................................................  19.488‘8(
Fondo de reserva................................................  61.057‘5(
Cuentas corrientes..............................................  11.178.013*0"
Cuentas varias..................................................... 893.317‘OÉ
Acreedores por depósitos...................................  83.679.551*94
Acreedores por garantías..................................   2.321.679

106.153.107*31

S. E. ú O. — Madrid 30 de Junio de 1898. =  El Jefe di 
Contabilidad G. Soubrié.=Y.° B.°=E1 Director, B. Darhan

X —71

B an co H ispan o C olonial.
Habiendo acudido á este Banco Doña Francisca Pavía, de 

esta vecindad, solicitando que por habérsele extraviado el res
guardo de depósito, núm. 3 650, representativo de 42 billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, librado er 
14 de Marzo último, se le expidiera un duplicado del mismo 
se hace público á fin de que, si cualquiera persona tiene algc 
que oponer á la petición de dicha señora, lo verifique en é. 
térmiuo de veinte días, pasados los cuales se procederá á le 
que hubiere lugar.

Barcelona 6 de Julio de 1898.=E1 Secretario general, Arís- 
tides de Artiñano. X —72

Banco de Barcelona.
El domingo día 7 de Agosto próximo, á las diez de la ma

ñana, se celebrará en el local de este Banco la junta general 
ordinaria prevenida por los estatutos, á la que tendrán fa
cultad de concurrir ó de hacerse representar por otros accio
nistas con derecho de asistencia los que posean 25 ó más 
acciones con tres meses de anticipación ála referida fecha.

Se advierte á los señores accionistas que, debiendo proce- 
4erse en la mencionada junta general al nombramiento de 
cinco Vocales de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
días antes las listas de los señores salientes y elegibles; y du
rante este plazo, conforme al art. 64 de los estatutos, se en
tregarán por la Secretaría del establecimiento las papeletas 
de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 5 de Julio de 1898.=P or el Banco de Barcelona, 
su Administrador, P. Reynals. X—67

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 8 de Julio.de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 7. Día 8.

BtanaAaa p w p *»*» »  mi 90» í » í « r l » 4

g®ri@F, é e 59.000pwstusaominules. . . . .  47'60 48 0/0
47*85-70-75-80-40-50

E, d® 25 000 Id. Id ................- .............  47*65 48 0 fO-47'80
láeat D, de 12.500 id, id.  .............. 47‘75 48 0/0-47*15-90
Idem O, d® 5.000id. id.................. .............. . 52‘fO 52*75-65-70-60
ídem B, de 2.500 id. id..  ........... 53‘ ?5 58*75-70-80
ícto. A, de 500 id. id................... 53*85 54*75 90-85-80-79
ídem G y H, de 100 y 200 id. id.   ............. 53 0/0 53*50-25
Ste úiT&rmtm eeriea.  ...................  47*75 48 0/0-53*15-90-95
Aplaco. . ............................................   46<8° 47*05-10-15-20-25-30

47Í35-4<M>5 ¡-55-40 
47 35-30-20-15-10 

fin cor. flr 
cambio ¿v, 47*30 
48*50 fin •oí* flr. 

gm» fi®<» ojeí®»!®». ^  prima.
Serie F , d« 24.000 pesetas nominales. . . . .  58 0/0 55*' 0- '0
Idem E, de 12,000 id. Id  .......................  E6‘20 55‘6*-50
Idem D, de3,000 id. id.  .............. m ° /°  55 65
Idem C, de 4.000 Id, lá .......... 56*15 5**50
Idem 5, de 2.000id.id.  ....... . 56‘ 10 560/0
Idem A, de 1.000 id. Id  ....... . 56 0/0 55*65-50
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id   * 53*25-55 0/C-E5*50
En diferentes series............... ................... 56 0/0 510/0

£6 5̂-55* 5-50-25
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . .  56*25 »
Idem de 100.000id. !d ,......... ...................56‘ 15 55*75-50-80
Aplazo.............. ................... .......................  55‘ 15 *

S&<radsi mi 4S ¡po» a ® ©  «sss©a?«0a:fflls5®.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales. . . . .  5“<8° * 58*40-50
Idem D, de 12.500id. id..  ....... .
Idem G, de 5.000 Id, id.............. .....  5'7*'75 58*50
Serie B, de 2 500 id. Id  ....... ............
Idem A, de 500 Id. id..................................   59‘30 60 e/0
En diferentes series  ............. ^ 5 * 5 8 * 5 0

Obligaciones del Tesoro al portador con In
terés de 5 po? 100 anual:

Serie A, atoaros 1 al 25.864.............. ... lGO‘20 1O?‘40
Serie R, ntoe?os 1 al 90.426.  ......... .., 100*20 100*20-15

QbligacteneB dalTesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizable» en cebe años n to s  1.600,000 ^ j15 I*'50

Idem hasta 10.000 pesetas nominales.  8̂ 50
Billetes hipotecario! de Cuba de Í886.... .  52*50-60-75-70-65-80

52*85
Idem hasta 10.009 pesetas nominales. . . . . ,  52*50-75-6 (-80-85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ..... 4i‘30 43 50-60-50
Idem hasta 10.000 peseta» nominales. . . . .  4i‘¿0 43 0/0-43*60
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,... * 54 0/0-54*10*54 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  52*75 *

¡Harneo S£2p®4©e»Er£« ¿ o  SSsjpaÉa®.

Cédulas hipotecarías al 5 por 100.— 17L50- * »
Cédalas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000 99*90 100 0/0

Aedones del Banco de España.................  384 0/0 834 50
dem Id. Id.—Cantidades pequeñas. . . . . .  984 0/0 S31 0/G-9B5 0/0
ídem de la Compañía arrendataria de Ta 

bacos.—Acciones ai portador,..« . . . . « . . .  193 0/0 »
ídem Id id.—Cantidades pequen as*..».». 198 0/0 196 0/0

Bolsas extranjeras.
París 7 de Julio de 1898.

I Deuda perpetua al 4 por 100 siterfUtf.*» & »
í Idem id. Id. interior  *•••«• 6 »

_ , )  Idem amortizable al % por 100   & »R »d»« ..p a lo lM ...  Id_ ^  „  por 10Q e x i e r l o í a  ,
[ Idem íá. al 8 por 100 exterior •«,.•••••• i  »
\ Obligaciones ds Cuba..•••• • & 14203

„   ̂ 8 n © r i G 0 . . . . £ 102'80Fondos ír anceses.* ¡ . 1Afloni fe 1 $ por 10o... . . . . . . . • • • . • • . . . . . . . . . a 106-86
Consolidado! inglssas»**».*...*•«•••• & 111*75 

Cambies oficiales sobre plazas e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 4659-46*65.
París, á la vista, beneficio, 85*G0-84‘5Q-85‘0C.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 8 de Julio de 1898.

TEMPERATURA 
A y humedad del aire.

bardmetre = = ========== : DIRECCION ESTADO
BORAS reducida

4 0o y en Jf0 , y clase de viento, del eiele.
milímetros Seeo.

6 mañana . 708 70 18*8 12*6 N E..,. B /fte .. Despejado.
9 mañana,.. 708 45 26s2 1*7*8 NE.... Id. lig.® Id®m.

12 del día. . .. 707*8 1 82*0 20*0 E. . . . .  Idem...  láezn.
8 de la tarde. 706*40 34*8 18*8 O  Id.fte.. Idem,
6 de la tarde. 705*86 32‘0 16*0 NO. .. Viento. Idem.
9 déla noche. 706*24 26 1 13 0 NO. .. Brisa. . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................   85*7
Idem mínima  ......................................................   16*3

Diferencia............................................................    1&*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . .  42‘3
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................................  66*0

Diferencia................................................       237
Temperatura máxima & cielo descubierto juntoá la tierra

vegetal ó laborable.  .....................................     50*0
Idem mínima, Id.........................................................................   14*0

Diferencia  ............................................................... fc6'0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)        * 479
Oscilación barométrica, d. (milímetros/ ..........................  2*8

Altura Id. con respecte á la media anual, á las nueve ho
ra» déla noche.  .................................................. — 0*8

Lluvia en las últimas veinticuatro horasímillmotros)... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico e% varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete 
el día 8 de Julio de 1898 .

Altura Tempe- m Fuerza 
barométrica ratura Estado Estad*¿ 0° en cion

IS6ALISA8E8 y al nivel grados del del cielo, dolasaar.
del mar en centesi- ieato> . to
milímetros, males.

3. iebastián.
B ilbao....,., 767*1 22*2 N  Calma. Despejado.. Traa*/
Oviedo . . .  764*3 24*2 E  Idem... Idem............
Coruña (7h.)* 764*2 21*0 NE.... Idem... Idem   Tratq.*-
Santiago . . . .
Orense.... . .»
Vigo.........
Oporto. 762*4 30*0 E  Brisa... Nuboso.. . .  T?a»% *
Lisboa (3 h.).. 76*2 8 25*0 S  Calma. Despejado- Me®,
Badajo*.. . . . .
3. Fern. (7 fcj 763*7 28*9 E  B.* fte. Idem Idem.
Sevilla ....o .* 763*0 26*2 NO.... Calma.. Idem  *
M á la g a -...-  *363*2 250 SO .... B*fte.. iu em ....... Picada»
Granada..... 161*5 *65 E. . . . .  Calma . ídem...........
Alicante   763*8 28‘6 NE.... Brisa... Idem  »
Murcia  766*4 24*2 SE .... Calma. Idem ..
Valencia,.....  765 5 25*0 ESE.. Idem... ¡dem. . . . . .  *
Palma   765*0 25‘2 SO .... B.a ligA Idem. ItaxqJ
Barcelona.. . .  763 3 25*4 ONO.. Calma.. Casidesp.0.

Teruel..— . -  763*1 238 S   Idem.,. Despejado.. *
Zaragosa,.... 764*3 22*5 NO. .. Idem... Idem ....... *
Soria... . . . . .  164*6 21*8 NNE.. Idem... Idem  *
B u r g o s . . .. -  135*4 18*1 NE.... Brisa.. ídem  *
León. .
Valladolid.,,. 764*2 24*0 NE. .. Id. fte.. Idem...........
Salamanca... 765*8 23*8 NE. .. Calma. Idem  *
Segovia   162*1 24*5 NO... Brisa . Idem  *
Madrid  762*4 26*2 NE.... Id.lig.. Idem  *
E scorial...... 761*9 24*4 NE.... Caima.. Idem  *
Ciudad Real 763*5 24 6 N   Idem... ídem ....... *
Albacete... — 763*6 24*6 SSO... B**isa... Idem  *
P a rís ........ . 766*2 16*2 NO.... Calma. Casi desp.®. 1
Gris-Nez..»- * 165 5 ]4‘4 N  B,*ligJ Brumoso... Tra,n?jt
St. M a t h i e u . 738*8 15*1 NE.... Catea Despejado.. ídem.
Isla d‘A ix ... 76S*2 13*8 NNO.. Brisa... Idem. . . . . .  ídem.
Biarritx  767 4 18*0 SSO... ídem .. Casidesp.®. Idem.
Clermont  765*0 17‘4 N Calma,. M. nuboso. *
Perpiñán . . . .
Sicie   761*6 23*6 E . . . . .  Idem... Brumoso... J'raa ,̂
Niza   761*2 21*6 > Idem... Despejado. Idem.
R o m a . 760*7 11*8 NE.... Brisa.- Casidesp.®. »
Liorna,.„•••, 760‘5 21*2 S  Id.lig.* Idem—... .  »
Palerm o.«... 761*1 20*0 NO.... Brisa... M.nuboso.. *
G&gliari,. . . . .  763*3 18 6 NNO.. ¡Idem.,. Despejado.. &

ANUNCIOS

Guia oficial de España para el año 
de 189S. — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..............   20
Segunda ídem.. ................    12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica. ..............    5

SAN TO S  D EL D IA

Santa Verónica de Juliani, virgen, y San Cirilo.
Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Funciói 
26 de abono.—Turno par.— Fausto.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—Z< 

czarina.—Agua, azucarillos y aguardiente.—El santo de la Isidra 
Pepe Q aliar do.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.—Las campesinas.—Los camarones.—Loreto Frégoli.—Lai 
aguas buenas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Función monstruc 
y extraordinaria.—Beneficio del excéntrico parisién Eugenic 
Wildeman.—Sorprendentes novedades y atracciones nuncf 
vistas.—Véanse los carteles anunciadores del día.

CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Gran función á bene 
ficio del bello sexo; entrada gratis á la señora que vaya acom 
pañada de un caballero; dos señoras solas pagarán una entra
da.—Tomaran parte los principales artistas de la compañía 
y la muy aplaudida pantomima de costumbres andaluzas «Lí 
feria de Cádiz», en la que se lidiará un bravo becerro.


